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E:!Ipectáeulollll.
T.ATRO PRINCIPAL.-Funcion para hoy 15 de enero, 121 de abono.-Se t>jecularft la acredite

da 6pera en cuatro aétos, Ri�oletto, múst-a del maestro Verdi.-Entrada, {reales. A las stete:
.:1 viérnes próximo tendrá lugar el segundo baile de máscaras en este teatro.
Los señores séctos pueden pasar á recoger sus billetes en los dias intermedios de las diez ce

la mañana á las dos de la tarde en la Contaduría riel mismo.
GRAN :n:ATRO DEl. LICEO.-Fullcion núm. 37 de abono para hoy ti; del corrientc.-Sc pondrá

en escena por seaunda vez la gracíostsima comedia en 3 acto!', de don :Manucl Tamayo y Baus,
que tan bien recibida rué de este ilustrado público en su primera representación, cuyo título
es: A escape! b�j!) la direcciou del inteligente primer actor don Antonio Capo. Ftnalizando la
funcion con 'La �ran danza ve lencíana, comppstcion del señor Estrella (nadre ), y desernpe iiada
por la nareja Flores-Estrella (bijo) y cuerpo de baile.-Entrada 3 rs.-5.0 piso por la callle de
San Pablo t rs. A las 's'¡ete.

Nota .-Debiendo "criticarse en la presento semana el estreno de In mngníílca Ó¡.iern de grao I

espectáculo Los Hugonotes (para la cual no ba omitido la Empresa níngun género de sacr i
�cio tanto CII el aumento de orquesta remo en el de coros, nuevas decoraciones, vestuar iu, efe .•
.a fin ele presentarla con �I decorodt'bido.á este delicado público), sigue abierto en la Admicis
trlelan el despacho de btlletes para la primera representdcíon de dicha ópera, con el aumento
de'preciod d41 c()at\lmbre en Jocilidades y entradat,en·118 óDeras de su clase.
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TEATRO DEL Cmco BARCELONEb.w-SegunQa temporada.c-Functon primera de abono para

hoy, 15 de enero de 18ñ6.-0rden de la misma.-Sinfoníll. El precioso y muy aplaudido drama
en un acto, arreglado por D. Juan del Peral, titulado: El compositor y la estrangera. El prin
cina l papel se halla á cargo de don Juan de Alba, el cual ha conseguido innumerables
triuníos cuantas veces lo ha puesto en escena en los primeros teatros de España. La primera
actriz doña Rita Revtlla desempeña el papel de Amelia, en el que cantará, confiada en la in
dulgencia del público, una preciosa romanza. Seguirán Las mollares � bailadas por la señorita
Cbavarría, señor Guerrero y todo el cuerpo coreográfico. Dará fin la Iuncion con el aplaudidí
.t-imo disparate cómico-lírico, en dos actos titulado: La cola del diablo.-Eotrada, 2 rs.

,

A las seis y media.
Adverteucía interesante.-Con la Iunciou de este día dan principio las 14.0 funciones de que

constará la segunda temporada. Las personas que gusten renovar sus abonos se servirán
dírtgirse á la Administracion del teatro á las horas de costumbre, en los días 15 y 16 del cor
riente.

PRECIOS DE ABONO POR 140 FUNCIONES.
\ Palcos con una entrada personal. . •. . 100 duros.

Sillnn con entrada. ......•• 20 idem.
Luneta con ídem. . , '. . • • • • . 16 ídem.
Entrada personal. 12 ídem.

Entrada general diaria, 2 reales.-A los señores militares y empleados se les abonará por
meses,

===

OBrvioio de la ptasa para el15 de enero do HlE 6

Jefe de dia, D. Luis Balanzat, coronel graduado, teniente coronel del regimiento caballería
de Catatrava.e-Pareda , los cuerpos de la guarnicion.-Hospital, Gercna.s--Escoltas , Geron�.
f;1 corone), sargento mayor, José Gouz a lez Cutre.

Ba��e:;'on.a.

El temporal, si bien babia amainado algun tanto su furor, seguía inspirando sérios
cuidados en la tarde de ayer. Dos buques que se dirigian al puerto debieron considerar lo
arriesgado que era el poder penetrar en el mismo, y se les vio cambiar de rumbo. Tambien
á las dos de la.tarde se hizo mar adentro un vapor que, impulsado mas por el viento que
por la máquina, venia como una saeta impelido de una asombrosa velocidad. Un laud lo

gró pasar la tasca, cuando los que lo tripulaban ya estaban dispuestos á tirarse al agua para
salvar 511 existcncia.-AI bergantín-goleta Ana íHaria, que estuvo á punto de naufragar y
que babia sido desamparado, pudo echártelo un cable cuando ya estaba cerca de la barra.
Varios buques del muelle nuevo chocaban unos contra otros.

.

Las olas embravecidas en distintas horas del dia se presentaron imponentes, ya doblan
do por sobre el portillo de la Paz, ya alzando su espumosa cresta basta el nivel de la mu

ralla. En varias calles de la Barceloncta penetraban hasta la cuarta y quinta de las casas

mas inmediatas á la playa: las habitantes poseídos de la mayor consternacion las abando
naban, procurando la salvacion de muebles y efectos. Se nos ha asegurado que hay que la
mentar varios desplomes.

Asimismo fué derribado por el poderoso impulso de las olas un trozo de sólido paredón
de piedras de sillería contiguo á la linterna vieja, y la primera barraca del gremio de ma

reuntes situada en la plaza inmediata á la muralla.-Afortunadamente no hay que lamen
tar la menor desgracia personal.-El sefior capitán y ayudantes del puerto permanecieron
constantemente en acción, acudiendo con su gente á todos los puntos en donde habia peli
gro. ó en donde era necesaria su' presencia.

,

-Parece que la lluvia ha sido general. pues los ríos han tenido una avenida considerable.
El Besos pasa ha á un palmo de distancia de la altura del puente del camino de hierro de

Mataró. Este tuvo que interrumpir su circulacion porque la fuerza de las olas causó algun
deterioro en la via, junto al cementerio de esta ciudad, hasta cuyas paredes llegaba el im

pulso de aquellas.
-En la noche del domingo se encontró en la calle de Sm Olegario de la Barceloaeta.
atravesado de dos cnehilladas, el cadáver de un joven de unos veinte y tres años de edad,
Ilamado Andrés Olivert. quien parece era conocido por su carácter pendenciero y por sos

malas relaciones. Coa referencia á lo que de voz pública oímos decir, riñó en una taberna
con otro de sus compañeros y ambos salieron desafiados. Se asegura que el presunto ho

micida ha sido capturado.
-Ha llegado á nuestra noticia que "arias personas de las que forman parte de la Socie

dad titulada «Talma» habían rieto un ataque encubierto el} lo que dijimos, de que el últi�

.
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IIlO baile de máscaras dado por la misma presentaba la, festiva y decorosa animación que
se observaba en los bailes que durante las veladas de estío se dieron en los amenos jardines
del Tívoli y de los Campos Elíseos. Prescindiendo de que cada reunion tiene siempre una

fisonomía especial que la distingue de las dem rs
, no creemos haya ofensa en haber-

,

nos valido de aquella comparacion, y cuando menos podemos asegurar que no tuvimos in
tencion de hacerla: primero, por les apreciables personas que nos consta forman parte de
la sociedad de Talma; segundo, porque tratándose de una funcion particular, antes que
censurar sus defectos, hubiéramos preferido guardar silencio respecto á ella; y tercera y úl-:
tima. por que en, tal CáSO, y estando la razon de nuestra parte, fuera difícil sino imposible
que hiciésemos una aclaracion como la que acabamos de hacer espontáneamente para aca

llar oficiosas susceptibilidades.--En la noche de hoy tiene lugar el segundo baile de la cs

presada Sociedad, y se espera que será tanto y mas favorecido que el primero.
-En los bailes públicos que se dan en el edificio que fué convento de San Cayetano tuvo

Jugar anteanoche UDa pequeña alarma por haberse prendida fuego á unos cortinages, Fe
Iizmente el susto solo duró algunos instantes.
-Mañana tiene lugar el primer baile de máscaras del Centro Filarmónico.c--Tambien lo

hay en elCirco.'
•

<. -Ayer un operario que se ocupaba en el arreglo del Salon-teatro del Olimpo, disponien
do 105 preparativos para el baile de máscara que tiene lugar esta noche, cayó dentro un es

cotillon del palco escénico que por inadvertencia habia quedado abierto , y no obstante
l

que el fondo del mismo es mayor que la altura de un primer piso, milagrosamente no su-

trió lesion alguna. '

-Al anochecer del dia anterior volcó un carro al entrar en la ciudad por el boquete de
la calle de Ferlandina, cogiendo debajo al carretero y lastimándole horrorosamente el pe
cho. No obstante los caritativos ausilios que se prodigaron al herido tuvo que conducírsele
al Santo Hospital.
-Durante la penúltima noche se perpetró un robo de alhajas y efectos en una casa de la
calle de Monach.-Tambien fué robarla otra casa de la calle de San GerÓnimo.-En lo que
va de año ES notable el número de diligencias criminales que sobre hurtos y robos se han
incoado ante los señores Alcaldes Constitucionales. En Barcelona se abrigan muchos vaga
mundos, á quienes deben vigilar muy de cerca 1'15 a�entes de la antori1ad.

MARRASQUIXO LEGITIMO DE SARA.
Continúa vendiéndose en botellas y medias botellas, en la calle Nueva de San Francisco

tienda n úm. 26.

CARRETERAS.
Las noticias que nos llegan del estado de 10s caminos son de una naturaleza tan aflicti

va que no pueden encarecerse. Lo mismo en el tránsito de Játiva á Albacete, de Barcelona
á Zaragoza, que en el de esta dudad á la Junquera, se hallan tan hundidos los firmes en

105 puntos que los ha habido, son tan profundos los baches en los que siempre hao careci
do de aquella condicion indispensable de una buena calzada.que ni aun con las numerosas
caballerías que emplean las empresas de diligencias, diez ó doce para carruajes de pequeña
.cabida, es posible salir del paso. invirtiéndose doble y triple tiempo del ordinario con gra- ..

ve riesgo de las vidas de los viajeros. La cosa ha llegado á tal punto, que, segun escriben al
Tribuno desde Lérida, escita la curiosidad de las gentes y chiquillos de los pueblos del trán-
sito" quienes. siendo asi que por desgracia RO son nuevas para ellos estas escenas,-ahora
�que han tomado un carácter mas grotesco-csalen á divertirse VIendo los apuros de los co-

ches atascados ó que ban sufrido un vuelco.
Las fuertes y continuadas lluvias que han sobrevenido, el mayor tránsito de carruajes y

menores cantidades invertidas en la recomposicion del deterioro que estos originan, son Ia
causa natural del presente estado de las carreteras generales, que ni se logrará correair
abora ni evitar su repeticion en lo sucesivo con Jas interpelaciones de costumbre de los di
putadosá Córtes. ni con promesas de los ministros.

Cuantq se ha ideado hasta aquí ha sido ineficaz. Era ya de ver que las Juntas consultivas
que en el último arreglo creó el señor Luxán , no habian de poner remedio á un mal tan
inveterado. y fácilmente podia deducirse que una tramitación mas ó menos no mejoraría lo
.que necesita 00 cambio radical 'en el sistema de administracion.

Sin un presupuesto nacional muy desahogado y perfectamente nivelado, y con las ideas
económicas que imperan en Madril1 donde la produccion y los medios que la facilitan no

._L
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son como en otras parles el norte principal de las miras de los hombres influyentes, no es

dable esperar por muchos años y hasta qu� estas ideas se rectifiquen, que se inviertan para
las vías de comunicacion los fondos que exige el tenerlas en regular estado de servicio. No

solo no es dable esee.rar esto, sino que recordamos haber leido que no era posible destinará
este objeto los 70 millones anuales que se consideraban indispensables.

El rigorismo centralizador ha sido fatal en esta parte. Puente ha habido en Cataluña,
el de Marlorell, que con un presupuesto de 2.000 rs., concedido en el tiempo que se pidió,
se hubiera conservado en buen estado. Luego se necesitaron 12,000 para la recomposicíon

y no viniendo tampoco estos, una grande aveni ía se encargó de dirimir la contienda, des

truyendo la costosa obra. Citamos este ejemplo entre otros varios, porque vale lo que el co

nocido en Francia del campanario que babia venido al suelo cuando el municipio recibió el

permiso para repararlo.
-

De lejos se puede gobernar bien, pero se suele administrar mal, y segun hemos dicho

antes, no es posible sin la nivelacion del presupuesto atender con regularidad á los gastos
de recomposicion de los caminos, único modo para conservarlos siempre e n buenas condi

ciones.
El remedio único para este mal es sencillisimo yen esta parte opinamos completamente

con el señor Orense, que el cuidado y conservación de las carreteras generales debe correr

a cargo de las provincias en las secciones que lag atraviesan, y por lo mismo debe estar con

fiado á 5115 Diputaciones respectivas.
Hay un medio que no sabemos si admite el señor Orense, pero que debe satisfacer á 105

que no quieren, como tampoco queremos nosotros, privar al gobierno de la intervención en

los negocios que afectan la marcha general del Estado, y en este caso se hallan ciertamente

las arterias por donde circula su fluido vital. Una libertad ilimitada de las provincias po

dría aumentar los derechos de peaje y oponer otros estorbos que obstruyesen la hbre cír

eulacion y se reprodujesen los inconvenientes de los tiempos feudales.
.

Para evitar estos abusos quisiéramos que el ingeniero del Gobierno, jefe del distrito, tu

viese la inspección superior de los caminos y el CUidado de hacerlos tener en buen arreglo á

las Diputaciones provinciales.
Lo que en esto ganaría el principio de autoridad bien entendido, lo que se evitaria el

Gobierno de justas increpaciones, no necesita ser encarecido.

La contribución especial que se paga para la viabilidad, la de portazgos y pontazgos, ha

ce mas fuertes las inculpaciones, universales las quejas y pate nte á todas luces y hasta una

esfera social muy inferior, el descrédito de la Administracion. No hay razon cap?z de con

vencer que no se queja con justicia al infeliz carromatero que acaba de volcar después de

haber pagado. una crecida cuota para transitar con seguridad.
Segun nuestro sistema, las Diputaciones provinciales deberían cobrar los derechos de

tránsito aprobados antes por el gobierno. y siendo suya la respousabi lidad debería conce
derles este que para la direccion de las obras se sirviesen de 103 individuos del cuerpo de

ingenieros civiles que fuesen de su agrado, corriendo á su cargo el pago de los haberes;

con lo que se seguiría la práctica observada con los arquitectos para las cosas de Sil arte.

Ya hemos dicho antes que el ingeniero jefe del distrito tendría la inspeecion superior de

este ramo.

Este es el único medio que creemos posible en España para tener los caminos en huen

estado. Se practica en el país vasco, - salvo la inspeccion superior del agente del gobierno
que proponemos por 10'1 motivos antedichos.s-- y son aquellas las únicas carreteras regula
res que b�y en España. Todo lo dernas que se diga y se ofrezca serán bellas frases, esperan
zas halagüeñas mil veces dichas y ofrecidas sin haberse locado ningun resultado duradero,

será un dinero mal gastado en costosas obras realizadas hoy para verse deterioradas mañana

por el completo abandono en que se las habrá dejado. '.

Creernos que las Juntas de comercio, las Municipalidades y las Diputaciones provinciales
deberian representar al Gobierno en este sentido, y que en el mismo deberían 103 señores
diputados á Cortes formular una proposición que pasase á proyecto de ley si el Min!sterlo
no comprendía la utilinad de una medida semejante, que al mi smo tiempo que le dispen
sariá de una grave responsabilidad sin destruir la trabazón necesaria en los negocios que
afectan la marcha del Estado, produciría (JI pais considerables beneficios.

Asi se Iograria , á nuestro ver, introducir en este ramo importantísimo para el �es<l,r�ollo
de la ri�uéza general, la descentralizaciou sin la descrganizacion: así SP. m�rcharp! hácia la

realrzaciou de uno de 1M problemas mas dignos de estudio para nuestro �;HS, cual e i, el de

hallar un hilen sistema de gobierno que conserve la fuerza nacional radicada en un centre

CUUl un aiu la a tonía de todos 105 demás miembros del cuerpo social.
.



• Madrid 9 de enero.

1..1) acontecido en el Congreso y sus afueras el 7, fué á la luz del día y C07'IIIH popu!o, porconsiguiente los periódicos han publicado cuantos pormenores pudieran desearse.
Rn esta carla no es mi intento hacer una relación mas ó menos autorizada y pintorescade aquel gravír imo alentado; sino esponer los comentarios de que ha sido objeto y desen

trañar su orfgen : así podrá servir de Jeccion práctica para gobernantes y gobernados.-«Es un hecho aivlado promovido por la embriaguez de unos cuantos individuos de lo
mas abyfcto de la sociedad.»
-(Ej una consecuencia natural del gobierno parlamentario.»
-«Te�l1)tivos y sugestiones del bando reaccionario para desacreditar á los progresistas

y á Sil paluáium la Miltcia nacional.:
-«Cl)mecueneia fatal é indeclinable de la relajación del principio de autoridad.»
-«Confusion de la libertad con la licencia, del ejercicio de un de recho con la perpetra ..cion del deber..
lié aquí las opiniones de casi todos los partidos reducidas á fórmula s concretas, tan os

curas algunas, tan vulgares otras como las doctrinas que resumen.
Todos sabíamos que en Alicante y en Sevilla debían hacerse manifestaciones en primerode liño y el cinco secundarse en Madrid, Ja gente que el 7 concurría á la tribuna pública

era muy diferente de la pacífica y entusiasta grey que sufre allí los interminables discursos
de algunos de nu-stros diputados: la guardia de Palacio se dió á conocer por su hostilidad
con la tropa de Jínea: en la Puerta de Segovia se dispararon algunos tiros al tiempo mismo
que empezaba la alarma en el Congreso y que S. l\J. entra ha en sus jardines d el campo del
Moro, volviendo de la Casa de Campo; á la sublevacíon de la guardia del Palacio de las
CtSrtes precedió la llegada de algunos paisanos armados ocultamente. que ya vigilaba la policía, y el abandono precipitado de la Tribuna pública; ayer hubo grupos por la tarde al re
dedor del Congreso: anoche se die: on gritos de alarma cerca del cuartel donde está preso el
sargento .Mayor, jefe de los amotinados: cuando ban pasado asi los hechos ¿puede asegurarse
que la suhlevacion del dia 7 fuese no bccho aislado y parto de una borracn era efe algunosmalandrines? ¿�) !-¡ace nueve meses que estuvo á punto de ocurrir un suceso análogo y quefueron insultado; algunos representantes de la nación al salir del santuario de Ie s le} es. por
que hahian consignado sus votos contrarios á la proposición d el señor Vargas Alcalde?

Los ahsolutistas se rquivocan atribuyendo al gobierno parlamentario, á la doctrina libe
ral la C�U5,1 de este motín: en vano citan hechos análogos dI" todas las naciones y de la nnes
tra en particular: ningún partí "o , ningún a escuela racional ha proclamado el parricidiopolítico. Los motines han existido en todos.los gobiernos, y no pocos de aquellos 5 e han co
bijado con las ideas absoluusta-.

Las primeras diligencias del sumario, 103 antecedentes de las personas que como auto-'
re,'! Ó como cómplice" han tomado parte en el delito , los del hrtalron á que la fuerza pertenecia snn havlantes para demostrar que ni) han sido 105 alborotadores ciego instrumento de
1", renccion, sino �f)I(IJdo3 do otro ejército, s.ctaríos d� otra bandera,

N,) puede sostenerse de buena re .que haya sido el mctin obra maléfica. ni a un uor Jt!3-
ngaciou iudirecta de lo, reaccionarios pesimistas. L'JS hombres de paru do d ice n esto pa r a
WHlcr ¡Iea)r it mansalva, para prevenir los RIj:;nmentos de Sl1, enemigos; lo dicen porque el!
una idea 'vulgar que ocurre ;j todos 105 fanáticos, y tienen seguro el aplauso del vulgo: paracreer lo que pueue sernos útil estarnos siempre dispuestos.L:¡ relajación del pri ocioio de autoridad (tal como lo entienden 105 mo derados) no es
causa cficieute de las sediciones: la exager.icion si; que la presión en el 'In un do físico, en elmundo político y cu el mundo msral produce solo ternpestndes y catástrofes.

Para evitar el rcp ugnante espectáculo de Jos motines, la perturbacion del órden social,no es necesaria la centr alizaoion exagerada, la beatiticacion de la fuerza, las penas draconianas en los delitos polt licos, el silencio de la prensa, ni la humillacion de los esclavos. bastasolo con IR observancia de la ley, sea la que fuere.
, VIS progresistas confunden siem pre dos nociones diversas: el derecho constituvente yelderecho const itnidn.

.

..

. :-,(El pl!cbll) �stlÍ vejado. dicen" d.cjémoslc que ejerza ampliamente los derechos prinuuvos y ongll_:arws del �hl�lDb.re.» EnGor�btlena; pero ('(ln�e1edle la pa rt ieipacion que ba
ya. de teuer, aeñalud el limite Justo, j cscrtta la l_!1gllf¡ que a ella 36 utel¡g¡m tOdV3, para el

,
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que salte la meta hagase efectiva la sanción penal, sin la cual la leyes un consejo. Si el

precepto segun vuestras doctrinas está desconocido, restablecedlo en su pureza; pero que
sea precepto obligatorio. \

La libertad política no puede existir sin la limitacion de la libertad individual: esta li

mitacion es la ley, esta ley ha de cumplirse estrictamente si el hombre ha de llegar á su fin.

En las razas latinas de Europa, en España principalmente por su constitución geográñ

ca, por sus tradiciones y sus guerras civiles, el poder y el súbdito son enemigos irreconer

Iiahles. Es una preocupacion fatal de nuestro pueblo que los poltticos han de tener en

cuenta y que se revela á cada paso en los romances populares (epopeyas de 105 bandidos)
como en los modismos del lenguaje y en las fiestas y ceremonias públicas, Esta preocupa

cion es la mayor contrariedad con que tÍene que luchar el gobierno representativo, pues el

respeto á la ley ('5 el fundamento de las instituciones inglesas, el único vínculo tal vez que

liga los elementos hetereogéneos del Jonatan de los mares, de los Estados-Uuidos.

De aquí deduzco yo, que la impunidad erigida en sistema, ó nacida de la debilidad, que

constituye el carácter del actual ministerio, es la causa de los motines que se suceden.

No pido cenrralizacion. ni rigores estremados, ni medidas estraordinarias. ni abolieion

de la Milicia ciudadana. ni mordazas para )a prensa; simplemente deseo la observancia del

código penal. Que el gobierno sea gobierno. Las penas terribles se derogan por sí mismas:

la constancia en aplicar leyes justas y humanas es la única que puede educar á los pue

blos y salvar á la sociedad,
Th1ientras que los procesos se sobresean ó acudan los indultos á envalentonar al culpa

ble y á desprestigiar al juez, mientras que la impunidad sea un hecho palpable y evidente,

el Gobierno será respetado solo por aquellos que sean SUlI dependientes, como el jefe de

una casa de banca ó de una empresa industrial; bien que relajados los principios del dere

cho en la asoniacion del Estado, pronto se relajan tambien en el municipio y en las asocia

clones para un fin especial.
El hecho acontecido el dia 7 es, segun las teorías demccráticas y progresistas. un rugici

dio; á todas luces un gravísimo atentado, cuyo orígcn está en la lenidad con que delitos de

menos importancia se han reprimido en las provincias y en la, Córte.

Ante este suceso (JI vido el desprestigio del Ministerio y de las Constituyentes, la cuestión

es mas al ta.
Si la ley no se cumple vendrá un 18 de brumario y entónces j ay de la libertad!

Tan fatal acontecimiento ha venido á distraerme del este-tío atento de las grandes cues

tiones de crédito que se agitan estos dias,'asi como de las proposiciones del Gran Lentrol pa

ra la construccion del ferro-carril de Madri,l á Zaragoza. i Qué lamentable espectáculo, que

perniciosa zozobra la de 103 señores Pereyre y Bixio, que aquella tarde estaban en el salen

de conferencias del Congreso! Huyendo de los azares de la guerra europea venian los capi
tales á España, y se encuentran manos á boca con el monstruo de la anarquía! Espiacion
terrible de nuestros errores sufrimos todos los días y todas las horas! Hace medio siglo que

apenas recobramos la salud y la vida y nos sentimos fuertes para recobrar nuestra prepou

derancia, cuando atacados de una fatal epilepsia en horribles convulsiones y luchando con

enemigos fantásticos agotamos nuestras fuerzas y caemos postrados y exánimes sirviendo de

sarcasmo á los mismos que antes se recelaban de nuestro poderío!
Pasada la tormenta, me ocuparé de las cuestione, económicas.-.í. G. !J S.

\:: J

Noticia ds los fallecidos cn el dia 14 de enero de 1856.

CUidos n-Viudos »-Solteros »-Niños 1-A.bortos �

Cuadu 3-Viudas l-§olterll'l 1-Niñas :.l
Nacidos-Varones 5-Hcmbrnto 3

. Gobierno de la provincia.
El Excmo. Sr. ministro de la Gobernacion en Real orden de 7 del actual, y por el cor

reo llegado esta tarde, me dice lo que sigue:
«Ministerio de la Gobernacion.-Subsecretada.-Negociado 3.o-Circular.-Fxcmo. se

ñor : En la tarde de este dia unos pocos milicianos nacionales del piquete del Congreso han

perturbado la tranquilidad de aquel augusto recinto prorumpiendo en voces alarmantes y

disparando algunos tiros al aire en los alrededores del edificio. Las patrióticas manífestacio

nes de les señores diputados que se apresuraron á patentizar la índígnacíon que les babia

producido el desorden: la decidida y leal cooperacion ofrecida por los que á su carácter de

representantes del pueblo unían el de comandantes de la fuerza eiudanana. protestando en

nombre de sus respectivos batallones su adhesion al Gobierno y la presencia del duque d�
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la Vict(ttia en el sitio de la ocurrencia. bastaron oí contener el desérden I no sin haber es
te increpado enérgicamente á Jos que lo produjeron y siendo recibidas sus sentidas frases
con entusiastas aclamaciones. La .ealma se restableció instantáneamente y I adoptadas por
el Gohierno y las autoridades las medidas oportunas, reina la mas completa tranquilidad,
y )05 perturbadores del órden sujetos ya al tribunal competente para que sufran el mere
cido casugo. El Gobierno se apresura á dar á Y. E. conocimiento de lo ocurrido para evitar
las siniestras interpretaciones que en esa provincia de su mando pudiera quererse dar al
suceso, lamentable sin duda, pero de escasa significacion, si se atiende al estado en que se

cncontrauan los alborotadores. Deber es tambien del Gobierno recordar á Y. E. la imperio
sa obligacion en que se encuentra no solo de rectificar la opinion, si que también de repri
mir con mano fuerte y sin consideracíon alguna el mas ligero conato de desorden. 'Cuando
no se aprecia bien la omnímoda libertad de que todos los ciudadanos disfrutan bOJ en la
manifestación de sus opiniones; cuando se pretende abusar de esta libertad atacando los
mas altos poderes: y cuando de esta suerte se quieren dar armas á Jos eternos enemigos de
las instituciones liberales, deber es tambien del Gobierno, fiel custodio de tan caros inte
Teses, salvarlos á toda costa, y para ello está irrevocablemente decidido. A V. E. DO puede
ocul tarse Jos deberes que su posicion le impone. y el Gobierno exige de Y. E. su mas se
VP.rO cumplimiento, y fuerte con la ley, castigará duramente á los ilusos 6 mal íntenciona
fJ'lt¡ que falten á ella, sea cualquiera la máscara con que se cubran. Cuenta para esto con
la inmensa mayoría de la benemérita Milicia nacional, con el ejército constitucional, con
las 'C9rporaciones todas. y finalmente con el país, que cansado de tras tornos desea única
mente paz y la consolidacion de un sistema liberal, á cuya sombra. se desarrollen todos los
intereses legítimos, y salga nuestra patria del estado de abatimrento en que por largos años
ha vivido. De Realórden lo comunico á V. E. para los efectos consiguientes.»

Lo que me apresuro á hacer público por medi o de la prensa, tanto para desvanecer
cualquiera version torcida que se pretendiese dar al carácter é importancia del suceso de
que se trata, y el resultado que ha tenido para sus miserables autores, cuanto para apro
vcchar esta coyuntura á fin de hacer notorio que las autoridades de esta provincia por su
deber, por sus convicciones y en interés del pais están resuel las á reprimir enérgicamen
le toda tendencia dirigida il alterar en lo mas mínimo, y por cualquier pretesto, el 6rden
público. ó amenazar la seguridad individual, no menos que á castigar con mano fuerte á
cualquiera que' se estraviase por aquella senda. Barcelona trI- de enero de 1856.-EI Gobernador ci vil, Ignacio JJa!�ra y Estere.

il.lniu�ios oficiale§.
Rifa de la rasa de Cortnaá.c-Sortec 2.°

Ordmaras, . .

ftS. DS. N�. DS. NS. DS., xs. DS.
. .

----- --- ---- --- --- --- ---- ---

1089U...... - 6(0 �0168...... 20 �0709 .... ,. 16 14536...... 16
180;)5...... 40 33028....... 20 37339...... 16 18153...... 16
11)30...... 3¡) 2329 .. : ...

·

16 29085...... 16 2766...... 16
298L.... 30 20126...... 16· 20440.. .... 16 28699...... 16
731:1...... .

20'
•

946l...... 16 32026...... 16 22783...... 100
Suertes esíronrdtnarias premiadas con 16 duros cada una y con 17 la úlfima.

� l·

239 55'3 12482· 1610$ 19723
853 6977 12002 16150 20213
128¡ 7107 13069 173t2 20271
1633 7365 13898 1760t , 20575
1SSl j6�7 143'11 17672 2098�
1990 78*) 14836 1779r, 210�3
�OH; 80í4 150H9 1785i:> 21210
2190 �127 15t�6 17979' 21269
2556 8169 15239 18307 2t371
3076 9203 1526t 18í77 21407
4009 ;�1887 15376 18688 2192;)

, 4774- 1 t07'í, 154-14- 19088 22089
.,4900. ,.11925 15720 19281 22577
En' esta rife sc han espendi(\o 38,200 cédulas.
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--- .. +.
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22587
22773
23739
2386'¡'
246:26
21675
25217
26339
26537
267:23
27038
27786
279tO

30007
30193
30221
31003
:1t478
31578
31629
31699
31916
31979
32037
322it
32630
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Lo!S premiados acudirán á recoger �UfJ premio'! 5 la misma Casa de Caridad • de diez á
doce de ra mañana del martes y viernes próximos.

� ,

Barcelona j,i, de enero de 1856.-El vocal secretario-contador. Ignacio Morera de San,
Germán.

29222...... 600 35002...... 20 16341...... 16 11416....... 16
2709¡,...... 40 28012...... 20 35143...... 16 38489....... 16
36834-...... 35 29517. ..... 16 16539...... 16 11885....... 16
26276...... 30 5192...... 16 26013...... 16 18573....... 16
18656...... 20 17555...... 16 782...... Ui 16137....... 10[1

Suertes estraordinurias 1J1'p1n7lldas I'on H, duros cada una, y con 29 la última.
• J

295 5405 12435 18912 23M8 27086 :12481. 35604
991. 607 j 13250 19589 :!3353 271 ú9 ;12681 3578f.

1132 6W3 135.31 20374· 23572 27464. :32928 ,36453
18��� 6608 14322 20987 25043 2830[; ::13009 37004

:.!215 7585 1456G 20992 2505� 28527 33197 :17095

R02ti 7759 15132 21337 25078 2918' 33280 37443

3221 9690 15288 21593 25422 �9293 3394' 37608

3�99 9801 1532L 21752 25550 29832 34223 38339
, 3473 9905 15914 21958 25840 30024- 34295 1392;l

37j!� 992!� 16025 22315 26126 30323 3'�346
4228 10382 16819 22331 26425 31062 34476
1..361 10S67 16979 22588 26914 31537 34625
4·731 1149/4. 17537 22787 26922 �l1635 31,.657 ' ,.

5200 12369 17837 2�857 26998 3í783 :)5132

En esta rifa se uan despachado hasta 39,000 cédulas.

Los interesados acudirán á recoger sus respectivos premios á la Mayol'domla de Jaa Ca

sas Consistoriales, de diez á doce de la mañana del martes y viernes próximos.
Barcelona 1.4 de enero de :1 856.-José de Llanza , secretario habilitado del Excelentísi

mo Ayuntamiento.

l'IiS. DS.

Rifa de los Empedrados.-Sorteo 2.0
Ordinarias.

PiS. .
DS. NS. D8. ', AS. 01.

---- ---
--- ----- ---- ---

16
16
16
16

10[1

, .

Rtfa del flospzlal.-Snrle() 2.0
PREMIOS.SUERTES. NÚMEROS.

54 4833 5957 9206 13062 15965 17859 21761

564 5383 6994 9689 13773 16158 18051 22531

1774 5436 7340 11873 15045 16686. 1941l1· 23215

::!908 5733 9179 12427 15172 1720-i- 19997 2324,2
23486

En esta rifa se han espendido basta 23;800 cédulas, siendo el último; nrtmero pr�rnia ..

do el 13062, que ha ganado 239 rs. vn.

,1 . r
-

G�_j

2.1\
3.a
4.11
5.a
6 a

7.11
�.a
9.a
iO.éI
11.a
12.11

16355

18034
R672
8587
413

19159
21758
17920
19562
23582
13669
5329

5{f,
564
1774
::!908

4833
5383
5436
5733

RS. VN.
----

Doce cubiertos, un cucharon, doce cuchillos, tene

dor y cortante, un jarro y palangana, unas vina
greras, dos saleros, un palillero, una cigarrera,
cuatro portabotellas, doce porta-servilletas; todo
de plata de valor de.. . . . . . .

id. por.. . . . . . . . . .

id. por .

id. por.. . . . . . . • . •

id. por.. . . . . . , . . .

id. por.. . . . . . . . . .

id. por.. . . . . . . . . .

id. por.. . . . . . . . . •

id. por.. . . . . . . . . .

id. por.. . . . . . . . . .

�d. por.. ',' . . . . . . .

Id. por.. . . . . . . . . .

Suertes estraordinarias de 160 rs. cada una.

5957 9206 13062 15965 17859

6994 9689 13773 16158 18051
7340 11873 15045 16686. 1941l1·
9179 12427 15172 1720-i- 19997

6000
8ÓO
600
4·10
320
240
240
240
240
240
240
1000

17859
18051
1941l1·
19997
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Los-premiados acudirán á recoger sus premlos Ú la Sala de la M. Iltre. AJrriíllÍsirarion

del mismo Flospítnl, tle�d� las once 11a la' mañana ú la una de la tarde del msrtes y vicr
nes próximos.

Mañana se abre otra Rifa que se cerrarú el domingo 20del corriente, bajo el mismo plan
que la anterior, y su primera suerte constará de las alhajas siguiente: Un par de candela
hros, un plato y espabiladeras, una bandeja, una escribanía, dos pares de candeleros y un

perfumador, todo de plata.
Barcelona 14. de enero de 1856.-José Elias, secretario. I

A la hora de entrar en prensa este número no habíamos recibido el correo de Francia
ni los partes telegráficos que nos llegan por la misma vía.

i·'�ai.·t�� FeUa¡io§�.
Continúa el devoto novenar!o de las benditas Almas del Purgatorio en la iglesia del Bospltnl de Santa. Cruz, empezando la funcion á las seis de la tarde, siendo el orador el Rdo. P. JoséSerrancoli.
Couunúan lo," solcrnues y religiosos cultos á Jesús sacramentado en la parrcqu!al de Santa

1\.J3ria del �'Iar, ) predicará hoy el
ü

dc. Dr. D. Antonio Cre huct. Pbro.
Continúa el devoto octavarto á Jesus Sacramentado en la parroquial de San Agustin, y predicará de «El Santísimo Sacramento es memoria de la Pasten del MI vador», el Rdo. Dr. D, Pe

uro l\ffulir Pujal, Pbro.

D." Elena Torruella de Vílumara , falleció el 14 de diciembre de 18;;;). (E. P. D.) Su esposo,hijos, padres, padres políticos, hermanos, hermanos políticos, abuela, tios y demss parientesparticipa u á sus amigos, conocidos y dernas personas á quienes por olvido involuntario se bu
biese dejado de pasc r esquela de convite, que la tengan presente en sus oraciones y se sirvanasistir á los Iunera lrs que en sufragio de su alma se celebrarán en la parroquial iglesia de SanPedro de las Puellas, el miércoles 16 de los corrientes, á las diez de la mañana. Las misas concluido el ofir io y en scguidu la del perdcu. El pésame se recibirá en la iglesia.D. Francisco Javier Pa la udar ies , escribano de los juzgados de primera instancia de esta ca
pilal ¡falleció! (¡'�. P. O,) La viuda, hijos, hermanos, madre política, hermanos políticos y demas
pur ieutes, sup+ícan á todos los amigos y conocidos del difunto á quienes por olvido ínvotu ntario no se les hubiese pasado esquela de convite, se sirvan asistir a Jos funerales que en sufragio de su alma se celebrarán el dia 16 de los corrientes, á las diez de la me iiana, en la iglesia'parroquial de S. Jaime. Las misas concluido el oficio y en seguida la del perdono El duelo sedespiue en la iglesia.

VOIl Joaquiu de Grijalva y Lopez falleció (E. P. D.). Los hermanos, hermanos polílicos y demás partentes suplican á los amigos y conocídos que por olvido involuntario no hayan recibidoesquela de convite, se sir\,j¡n tenerle presente en sus oraciones y asistir á las honras fúnebres
que se celebraran en la parroquia de San José, á las diez de la mañana del dia 16 del actual.Las misas después del funeral y enseguida la del perdono El duelo se despide en la igtesfa.

Pal.·te ecouón�ica.

NO ItAS PALIDEZ.
VINAGRILLO AROMATICO PARA DAR UN BUEN COLOR Al. CUTIS.

La palidéz en el semblante es considerada generalmente como un indicio de enfermedad, siendo así que muchísimas veces reconoce cansas muy diversas. Por otra parte la blan
cura sin color es como un cuerpo sin vida ó una flor sin aroma. Los séres mas bellos de lacreacion obtienen mayores encantos cuando brillan en sus puras mejillas las matices dela rosa purpurina. Unas facciones regulares con el color pasan á hermosas y las hermosas3 hermosísimas. Hé aquí porque se ban elaborado tanta diversidad de cesméticos para al
canzar tan Iisoo jeros resultados, pero preciso es confesarlo, muchos de ellos compuestos deminerales han debido perjudicar la tez del que los empleó. El que hoy tenemos el gusto deofrecer al público, al paso que no puede perjudicar en Jo mas mínimo la piel, logra revestirel semblante de un hermosocolor natural, sin que el exámen mas atento, asi de noche co
mo de dia, pueda descubrir el artificio. En garantía se deja probar, y si alguno temierá ponérselo en las megillas verá que hasta se puede beber. Acompaña á cada botellita un prospecto enel que se esplica el modo de usarla.

Botica del Oriente, Rambla, núm. 26, al lado del Cuartel de la Guardia civil y de la. Admini!tr.cion de lotería!.. 12
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Baratura sin igual.

C'URACION

'GRAN REBAJA·
( EN EL PRECIO DE J..Q.S CA.LENDARIOS OFicTALES ILUSTRADOS.

Los legítimos calendarios del gobierno se venden
De bolsillo á 3 cuartos en librito.
Comnnes á 4 id. en id. ,.

.

De papel superior y cubiertas en id.
'

Finos á 6 id. en id.
Los de tabla á 2 cuartos.
l'tfmándolos por mayor se hará una rebaja de grande consideracion.
Se hallan de venta en el almacén de papel de Jos sefiores Vilar y Font, calle Nueva de

San Francisco, núm. 27, y en las librerías de la señora viuda Mayol. calle del Duque de la

Victoria, viuda Saurí, calle Ancha, y de don Isidro Cerdá, plaza del Angel. 6

Se guardará el secreto
AL QUE AVISE.

En la calle del Pino , n." 13, piso 4.°, dado
100 rs. á quien presente ó de noticia de Ia per
sona que apesar de los anuncios puestos, tiene
en su poder la perrita inglesa-mestiza, blanca,
con manchas negras en las orejas y cola, que
se perdió el 7 del corriente en la plaza de la
Constitucion. 13

CONSULTAS MEDICAS y GABINETE DE
curacion agregado á la Casa de salud en la que
se hospeda á los enfermos con todas las como

dides apetecibles, curando todas las enferme
dades y dando las tan celebradas fumigaciones
anti-venéreas. Las consultas se reciben en la

botica del Dr. Martí, calle de Escudillers ,
nú-

mero 61, esquina á la de Arar. ¡;

Cainbio de domicilio.
La acreditada tienda de modas de la señora

Alsína, que la tenia en la calle del duque de la

Victoria, núm. 8, esquina al Pasaje de Madoz.

se ha trasladado á los pórticos de la Plaza Real

esquina á la del Vidrio, núm. 4.. 2

JUAN DE VICH PONE EN CONOCIMIEN
to de sus muchos' favorecedores que ha trasla-

•

LIBROS.
AGENDA DE BUFETE O LIBRO DE ME

moria para 1856.-Uo tomo encartonado, 10 r.

Los señores que tenian hecho encargo de este
diario pueden pasar á recogerlos á la librería
de Manero, enfrente del Teatro Principal, nú-
mero 7. O

AÑO G.o=CALENDARIO y ALMANAQUE,
por D. Miguel Dubá y Navas.=8e vende en la
librería de Cerdá, plaza del Angel, estanco de
la plaza de la Constuucion, y Ptusultra , Ram ..

bla. A este no se refiere el Ilustrísimo señor
Gobernador de esta diócesis. Precio] seis cuar
tos uno. No equivocarle : este .lleva la Fe, la
Esperanza y la Caridad en la portada. .i

_.- -
-_.-

- __
._

_.
-- ---

AVISOS.
EL ESCRIBIENTE DE LA CALLE ANCHA

número 6, informará de quien tomará 8000 du
ros con buena hipoteca dentro de Barcelona.
No se tratará sino ('00 el interesado. O

EL lHRECTOl\ DE LA ESCUELA PUBJACA
del pueblo de sans necesita para todo estar un

aj udante que posea el arte musical y que ade

más sepa escribir, contar y gramática caste-
llana. 1'.2

SE NECESITA UN OFICIAL CESTERO
para Puerto Rico. Informarán en la calle de

Abaixlldors, núm. 15, piso 4.° 7

En la calle del Regomir, núm. 18, tienda, hay un brillante surtido de 50m retos á 26
reales uno, sumamente finos y acabados á toda perfecciono A mas, en caso de cambio se abo-

nará por el viejo 8, 10 Y 12 reales.
'

, 12

PRONTA Y RADICAL DE LAS ENFERMEDADES CRONICAS y AGUDAS.

Con aplicacion de ]a (electricidad galvánica» medieal, y método de «inhalacion» á mu

chas de las enfermedades tenidas por incurables, empleado con brillante éxito por 103 doc

tores Chartroule, Skcda y Helm. Todos los dias, de nueve á dos, en la calle de San Pablo,
núm.'47. 4



�- �......

\

.\ LO� COlfF.RCIA:;TES y CJ,l'IT.\.'¡"S DE IlL'Qt.:E�. "'''''OU<1. -

Habíéndosc abierto un cs.tablecirniclllo con HAY I?A !i.A Y L:\UEH. GUATIW .jJ AQUI-
todos los materiales necesa rros para eulafntear nas de hacer rodetes llamada"> «¡�ohinoirs.¡) ce
toda clase de buques y pudiendo servir con 100 husos cada una. dos urdidores mecá nír os
prontill!d y pcrfecdonamento las obras que se y un manuar de :; cabezas con

ü

cilindros cada
coníien. siendo el jornal de muestro j �U rca- una. Dará razon el car¿illl!'w de la calle de
les vellon 'f los trabajos setomarán por ajuste. Barbará (Fontscca) D. 17. 1;1
I.I)S señores que quieran Iavorecer y probar
sus tr8b.ajo�. pudrár: dirigirse ú la �alle de San 1 icor pai�a teülr �}I I\CIl\Andrés. num. !:I, tienda, en la Barceloneto, _¿i (J! tI \l! � . U.

,Iou�le enl'ontrarán el dueño de dicho eSI.�ble- El menos molesto de tantos métodos uc;ado;;"
':!..mlent(l. .__� ._)__ hasta hoy: basta pllsar Ull cepi llu mojado I�il

lIADIEl\;DUSE DE DERHlUAR L\ CASA, os te líquido por el pelo, y queda terminarla la
que ocupa la posada de Coltblanch. los dueños la operacioa. Botica de Tremolería, calle d e
ce dicho estableclmiento pasan a ocupar la po- Robaúor. 1
sada del Alba que,nnevamcnte rcstaurad�, va "OJIPRAS
ti, a��\��cl�(11l el titulo de posada dcl AI�,a y

SE C03IPRARi ÚNA.:\MÁQUI�A DE VA-Col �_
'

por d e 1� á '2U cabatlos. Co l.c de Salvadors,
fiN JOVE� QCE lL\ ADQuIRIDO PER- tundicion de hierro, darau razono ;;

feclamcntl! en l.)OU la teoría y l'rildica oc te- ------'--�

,

-

"R 'v
---------'

filIos ú la Jaquard y de toda otra clase. .Je�c:¡- .' �
_ ,T�\L���IL�IlJJS .

.' � ',\'
'a encontrar cníocaciou eu u n esta hlee iruien- .E:'i U¡,;O D-,,: JJUS P.\RAJE" �IAS. CE.,-�l r.toril auatoco á ::iUS conoclmieuto ... Da ra n trices de esta ciudad, �e ball� para alquilar un
r�zon en 19. cuRc de los Uoten., núm. X, cuart i cóm.:J�o y c�paclos? pruner rHSO, �on muy bue-
pnncipal. :J nas luces y ¡tbuoda:-,t� agua de pIé. DarJu :a-

. lOO cn la calle de la Carussa , numero 1, piso
CASAS DE HUE3PEDES. primero. !J

EL nOTICAIUO QUE HAy EN L� CALLE
E� EL MEJOn. PU�TU DE LA. CALLEdel cunde del A�¡¡lto, f.e!ilC a la de lhon��rra- del Duque de l:l Yictúria hay pora alauilar ur:

l •. Iar:' r"lO'l de Ulla ::,euOI[l que "lqUllara un . . ..

. I l.
l. u " ..

"'_ ". .',:
u

. pnmer piSO rec:en plOtado con lllucho gustu.
��uarte l'on a;,btenCla o ;,tn dla <l un cabal},ero DaraIl ruzon en el segnndo piso dc la derecha�olo.

.

• -

dC la casa n. 3. frente del Lcpo, ,�
YE:'iTAS.

L"'L� I),\Z' ..L''''_'''A'''l'' 1 ·lEAGtJ.\ NAF DOULE. LA. QUE TANTA . nn, a;- �� _

d_ .vD O�L� u � 1 o�, "
aCl'placion Ita tlIereritlo, �iguc vendiéndose ea JO - n.�m. 1;), CJS<\ de D . .h:u�ald�. Fa:oa::;, ��y
1" d d d r Mariano Cabol calle del Du- \.ln pl�O. y buen obrador para tf'JI�Ol> de s�da,

.

,\ t1en a �., o l. "'3
'

O ta\'orecldo Je muy buenas luces. El que qUtl'l'..I
.. qlIe de la 'H;toníl, n. �. .

alquilarlo podrá pasar á la misma casa, }J¡"o
PIA�OS DE LA1\:CE.-CALLE DE BASE A. �.o, donde ü\e el espresado dlIeño. '1

t�!_bau�_e_:_�_?e d05 á cua��� H
HAY lJ� MATRUIONIO QUE ViVE EÑ

El S. LOB dá -íO,OOO FRAXCOS al qiJ3 un segundo pi:.o, cerca de la plaza de Palacio,
pruebe qu� el AGla. DE LOB no �mpide la que tiene dos salas con alcoba aldueblada�.
"a ida del pelo y no lo hace renacl'r en las cabe- muy decente,:;, para alquilar, sin dar asistencia.
zas mas calyas. Precio de cada llotella, 30 rea- 6 bien segun 105 tratos que se convengan. Da
eS. Unico dep6sito autorizado por el S. Lob. rá razon el bordador de frente la iglesia. do I�
Jbrcelóna, bOlica UniYersal, calle del Conde Mcrced.

'

fj'
J� AS.�tUz__CSlluiua á la, de 3�� �\8)mon. _ ..

EN LA. CALLE DE .ME�CADERS, N.O Ji,
HA.\' U.:\ DILLAR DE LAl\CE � AH..\. "�N- hay un almacen para alqUIlar. 1'2

der con todus sus enseres, al estilo moderno. -.------------------

En 'In calle de San Jacinto, 0.6. tienda, d:ll'án EN LA. CALLE DEL CONDE DELASá.LTO,
ráion "�I rasa' n. Gn, lsta para alquilar una habitad.on {'l1_
--

•

_ _
el cuarlo bajo, con una cUGura u obrador de

FRAGATA ESPA�OLA DIOG E:-.; ES. escelentes luces, muy á propósito para telares,
Die porte .no l'il!l:j toneladas .. anclada en' el ú otras iudustrias. �arau razon e n",1 a tienda dt\

puerto de l'¡;la ciudad. se 811Unl'H� su Hllta ton chocolatero de llA misma calle, n. 12, freot�)a-;
pública sub3sta por el término de treinta (Jias casas del señor méll'qllés de FOI�lullel1as, t'u

que finir.nn el ';! d�l. p.róximo r�b.rero, d_urante cuya tienda !l.e e?contrar� el dueno de la e:,

los' [(:uales se adlllltJran propOSIciones a tenor presada babltaclon de dIez á doce por la ma
del plie!.!o de condiciones que obra en (poder ¡-¡ ..Da, y de tres il ciur.o por la tarde, tlldos lo:;
(lel 5\1bist�dor púbJi¡;odon José'Forrer: 1, dias laQor8blc�. (l

rf "
__ . ...1 --IL _

dado su dumicilio
á

la rnj-ma ealle del Con
de del A.s"ltó. núm. ti, .tnnck Sig'IH' alquile n
do sus carruajes !t prclÍl''''''''_¡!l\'enrionale5, .• Ir
viéndoles (,,011 todO-l'l C3Ti1erO Que acosturn-
lira. 13
------------��---------------------

Aviso interesante,

.523

ROB
legítimo de La ñecteur-, pura la

-.
curacion pronta

t.
e l'o,nómic� l

raúícal det venéreo, herpes. ño-
res blancas, dí.meres t1�1 útCTIJ.

etc. etl�.= Depós ito central eu esta ciurlau,
botica de la Estrella, calle del Duque de la,
Ytctor ia , núm. 'i; en 'I'arrngoun , botica de Cu
chí: Gerona, Carreras: Lériua, Allo:da!; �latar(\Sal\'añá. :!

HAY I?A!i.A YL:\UEH. GUATIW .jJAQUI
nas de hacer rodetes llamada"> « ¡�ohinoirs.¡) ce
100 husos cada una. dos urdidores mecá nír os
y un manuar de :; cabezas con

ü

cilindros cada
una. Dará razon el car¿illl!'w de la calle de
Barbará (Fontseea) D. 17. 1;1

Licor para tef¡il� el pele.
El menos molesto de tantos métodos uc;ado;;"

hasta hoy: basta pasar uu cepi llu mojado I�il
os te líquido por el pelo, y queda terminarla la
la operacioa. Botica de Tremolería, calle d e
Robaúor. 1

COJIPRAS.
SE C03IPRARA. UNA MAQUI�A DE VA

por d e 1� á '20 cabatlos. Co l.c de Salvadors,
tundicion de hierro, darau razono ;;
------'--- - -_._-----'

ALQUILEllES.
E:'i Ü¡';O DE JJuS PARAJES �IAS CEX

trices de esta ciudad, se halla para alquilar un
cómodo y espacioso primer piso, con muy bue
nas luces y ubundunte agua de pié. Duran ra
lOO cn la calle de la Carnssa , número 1, piso
priolcro. !J

E� EL MEJOn. PU�TU DE LA. CALLE
del Duque de l:l Yictúria hay pora alquilar un
primer piso recien pintado con lllucho gustu.
DaraIl ruzon en el segnndo piso dc la derecha
dC la casa n. 3. frente del Lcpo, ,�

E� LA. PL_\ZA. .l..>E S.\.� A(J[Sl1� \lE
jo _ núm. 15, cJs<\de D . .h:udaldo Fargas, bay
un pi�o y buen obrador para tf'jidos de seda,
favorecido Je muy buenas luces. El que quil'l'..I
alquilarlo podrá pasar á la misma casa, }J¡"o
�.o, donde ü\e el espresado dlIeño. '1
__ .

--

HAY lJ� MATRUIONIO QUE ViVE EN
un segundo pi:.o, cerca de la plaza de Palacio,
que tiene dos salas con alcoba aldueblada�.
muy decente,:;, para alquilar, sin dar asistencia.
6 bien segun 105 tratos que se convengan. Da
rá razon el bordador de frente la iglesia. do I�
Mcrced.

'

fj

EN LA. CALLE DE .MERCADERS, N.O Ji,
hay un almacen para alquilar. 1'2

EN LA. CALLE DEL CONDE DELASá.LTO,
rasa' n. Gn, lsta para alquilar una habitad.on {'l1_
el cuarlo bajo, con una cUGura u obrador de
escelentes luces, muy á propósito para telares,
ú otras iudustrias. Darau razon en la tienda dt\
chocolatero de llA misma calle, n. 72, freote)a-;
casas del señor méll'qllés de FOlllullellas', t'u

cuya tienda !le encontrara el dueño de la e:,

presada babitacion de diez á doce por la ma
¡-¡ ..Da, y de tres il ciur.o por la tarde, tlldos lo:;
dias laQor8blc�. (l
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C.AMBIOS CORRIENTEi dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Ccreedores Reales de

Cambios de la plazu de Barcelona á;H de enero' de 1856.

60 días vista. 8 dlss vista.
DINERO. PAPEL. DINERO. PAPEL. Observacíones
�---

)IIIII;---��
••� -..- _

Madrid.... par. ZUIlr,OU 112
t:adiz....... '1[8 010 beneficio. Coruña.... 3¡8
��villa..... 118 id. id. Valladolid

l�lfllaga.... par. Id. {d. Alrnerfa ...

Hranada.. 112 Id. d afie , 1'ur¡¡goni.
5-Jilbao..... Id. id. Reus .

Hllntandel' par. daño. Palma ..

Mm·cia.... daño. G·erona ..

Alicante.. ben. Lérída .

Vltlemia.. 1¡2 id. id. Gibn\ltaJ ..

- . EFECTOS PUBUCOS.

Títulos al portador del 3 p. e.consolidado.. de 35 '111Gá:1!S 11�
Títulos del S p. e. diferido. • ..

de 21 151165 22

Billetes de c§hlerilla. .. • • . de 90 112. á fO 3(1
,--

Títulos al portador del 3 p. e.consolidado.. de 35 '111Gá:1!S 11� p. c. nlorsobre el nominal.

Títulos deiS p. e. diferido.. . . .
de 2115116522 p. e.ld. Id ..

Billetes de c§hlerilla. .. • • . de 90 112. á fO 3(1 ,. c. ¡dI id.;: ,

.

.

�

-

�

-";�'

!!i'
EN LA CAJ..LE DE MILANS HAY UN ES·

pacioso almacen para alquilar. Informará el

csrpiutero d.e frente la puerta grande del Palau.

-E�TA PARA ALQuTLAR LA CASA NU�
mero 3{hJe la calle de la 'I'apinerta, á propósi
to para tienda de géneros, y se baila provista
de armarios y mostrador. Informarán en la

tienda inmediata, n. i32. O
._-

PERDIDA.S.
llA.BIENDOSE PERDIDO UNA SORTIJA

en la plaza de la Boqucría el dia 2� del mes

próximo pasado, la persona que la hubiese en

.ontrado se servirá devolverla en la calle Ar-

1'1) del Teatro, núm. 9, piso 1.°, que despue5
de quedar agradecido se le gratificará cernpe
ientemeute. Esta sortija tieue 17 diamantes, y
su aro es bastante ancho. 12

-EN LA. CALLE ÓEL CAZADOR (FRENTE
San Justo), n. :1, piso 1.0, se agradecerá y gra
tificará la devolucion de un brazalete de oro

esmaltado que se estravió en la noche del do

mingo 13 del corriente en el Teatro del Liceo,
ó bien desde el mismo basta la plaza de San

Justo, pasando uor las calles del Duque de la

Victoria, Jaime 1 y Dagueria. 13

SE HA. .Mn'RAVIADO DESDE SITGES A

esta ciudad ó el} las calles de la misma un plie
go dirigrdo á D. Manuel Llonis y Pujol, calle de

Codols, n.13, piso 2.°, que se remitía por el co

che que salió el dia 4, de la espresada villa; y
se suplica a la person que lo hubiese encon

trado que lo presente en el referido piso 2.°,
n.13, de la calle de Codols de esta ciudad, don
de además de las gracias se le dará una buena

gratiñcactou. J 3

Londres �Cambio fijo.
P.arís .

Marsella ..

8 dlas vísta.
Dinero. Papel.
--- _.�--p

DESDE LA TORRE DE ROCA y RAeTI.LÉ,
en Gracia, hasta la Travesera, se perdió el día
1':2 del actual un manojo de llaves. Se gratifica
rá con un duro al que lo entregue en la Ram-
bla de Santa MÓnica, núm. 33, piso 2.° ti

EL QUE HU3IESE ENCONTRADO PASAN
do por la calle de la Puertaf'errisa , desde la
calle den Bot á la de Perol lo líadre, una carte

ra conteniendo un papel de banco, núm. liS,
un octavo de billete de Madrid sorteado en 10
del corriente, una carta de se�ul'idad, dos bi
lletes de la Caridad y Empedrados, y varios pa
peles muy intere-antes. se suplica lo devuelva
en la calle Condal, n. 12. tienda, que á mas de
las señas se le darán 8 duros de grutifíeacion.
Advirtiéndo que están avisadas lasAdmín¡s
traciones de loterías, caso de salir premiados
los billetes. ti

NODRIZAS.

UNA AMA QUE TIE.NE LA LECHE DE
cuatro meses, desea encontrar una criatura

para criar en casa de dicha ama. Tiene perso
nas de caracter que la abonan, Informarán en

la calle de Boters, n. 17, tienda. 2

HAY UNA AlUA DE 23 AÑOS QUE DESEA
encontrar para criar: tiene la leche de cinco
meses. Vive en la calle de Espalter , úmero 1,
piso <1 .0 13
-

�---

HAY EN GRANOLLERS UNA AThfA DE

Jeche que la tiene de doce meses, y deseacriar
en su casa ó en la de los padres de la criatu
ra. Informarán en la Rambla de Santa Mónica
u. 2, piso 2.Q O

)IIIII;---��
••�

Por t p. ruer!"
ñ fr. 25
5 fr. :i.6

cs.

cs.

8 días vist.a.
Dinero. Papel.

fd. dAño.
id. íd.
td. bu.



Capital. bolsa do Observaciones.It:\ -.

Propagadora del gas. • • . .,' 2,000 I'S. Todo. de 41 !t 41 1¡i 010 val. sobre NI.Cuuip," barccl." de seguros marít.s'iO,OOO rs. G p. c. de 41 1�� á �2 id. id.co:)}.� cutaluna acneral duseg urcs. ü.fI{IO u. 6 il. c. de 32 118 á :�2 114 id. id.Id. Ibérica de seguros. . . . . 5,000 rs. 6 p. c. de 1fl 314 á 16 7(8 id. id.Camino de hierro de n.a áMataró , 2,OOO1"s. Todo. de 113 112 á 114 id. id.Fundicion Barcelonesa de bronces
y otros metales. _. . . •• 2,006 rs. Todo. de 28 á 29 id. id.
EmÓrzlcactones entradas al puerto 1p-srle el medio (Ha hasta el anochec er de.l dia de .a�er.

. 1\1 crean tes españolas.
'De Aguilas y Cartagena en 24 d., Iaud Estrella, de 58 t., p. Segundo Lo pez , con 1900 tanegastrigo p!ua lUarsdlla.
Ue Burrtnna y Tarrngoua en 6 d., land San Antonio df 18 t., p. José Onna, con 1,300 arrobasalgarrubas para l\hllgrat.
De Marsella en un día laud Cármeo, de 45 t., p. Juan Enseñat, en lastre.-Hn tenido entradapor Sanidad á las cuatro y media de la tarde.
He Id. en '2 d., cerbera Joven Mariana, de 263 t.. c. don Bartolomé Seguí, en lustre. Consigosignado á don José Muria Serra.e-He tenido ent.ada por �¡¡nidad á las cuatro y media de lala rd e.
De V!,lencia en 12 d., laud Dos Amigos, de 19 t., p. Jaime Caseras, con 2� pipas vino y 50 S8-cos erroz para San Felio.
Además 2 buques para la costa de este Principado, con 160 sacos harina á don Juan Ur pí,100 fanegas cebada [¡ don Fruncísco Rahola, 80 quintales jabón á don Juan Jocunda, y otrost'rertos.

Idem napolitana.De Civitavecchía y Torre Corneto en 45 d., polacra Madonna del!e Gracia, de 321 t., c. GioV81111i Gnisepp« Mozzella. con 3,O(){) quintales carbón á don l\'ianuel Magro.-Ha tenido entradapor Sau idad á las nueve de la mañana.

Desem
bolsado Observaciones.

Tocto. de 41
G p. c. de 41 1 ��
6 il. c. de 32 118
6 p. c. de 1fl 314

Todo. de 113 112

!t 41 1¡i 010 val. sobre NI.
á �2 id. id.
á :�2 114 id. id.
á 16 7(8 id. id.
á 114 id. id.

"'�_M- ,_- -- -�-! ... C' -::J
_ .•. - _,...

Correo de rlE.adl·id. del 9 de enero de 1856.
,

ff.J\TE (IFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA..

REAL DECRETO.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificacion le corresponda, á D. Gonzalode Cáruenas, Director general de Contabilidad de la Hacienda pública.Dado en Palacio á ocho de enero de mil ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado de laReal Ola nO.=EI llinistro de Hacienda \ Juan Bruil. (G acera núm. 1101.).

PARTE NO OFICIAL.
.OLBA. D1I UADRID DBL 9 DB El\"ERO DB 1856..

-

COTIZACION OFICIA.L DEL COLEGIO DE AGENTES DE MADRID.
Fondos j) úblicos.-Tttulos del 3 po r 100 CODS. á 36 y 35'85 c. publicado en Bolsa.-r,J. p�qnfliio5. 1\ -lnscri�cione5 de id: id. á p.-Títulos del ¡s p. c. diferido á 2�'90publicado en Bolsa.

-[nscrip�icill�::; de id. á -Maierialdel Tesoro preferente con interés á d.-Id. no preIt-.renre cou
í

nteréa á d.-Id. sin interés II .-PLutÍcipes legos converttbles á p. c. d.-Id. del" '1 ;, p. c. á -A.mortizable de primera á l1'30-Id. de segunda á 6,20A.cciones de carreteras ti p. c. anual. Emision de 1 de a br il de1848 .10001'1'>. Cabrf llas par.Id d e I de Julie de 18�3 de h 1000 rs. Coruña á Id. 1 de abril de 1850. Fomento doa. ¿OOO rs. 7J t.J.-Id. de f1 2000 á 71 -Id. 1 de Junto de1S!;t de 11 2000 é 75 Id.3lIbostor.elS;)'tdeá2000rs."íz' d.
1

,

Acoioues d el Banco d e San Fernando 104,50 d.
,Ferrú-csuilcs.-De Aranjuu tI' Almansa, �

<.:ambios.-í.6ndres á !itl fi. 51 '10 c. p.l p. r.-Par{s·J¡ 8d.1') r. 31 c. p.I P. r.-Albacete 11'd.-Alicante par d. d .:-Almerilllíp.b.-Badajor 31í d.-Barcelona lli p. b.-Bilbao parp. d.-Uúrlíos par d .-Cácucs 112 p . .l.-Cádix par b.-Ciu<13d-Real1¡4 d .-Córdoblá 3:.1 1-Coruña 11' p. d.-Granada �)JS d. d .-Guadalajara 112 d.-Jpen 518 �. d .-Leon par d.-Logroño ti! p. d.-Lu(l:o :)1' d.-Málaga 10114 p. d.-Murcia par d.-Orenoe 718 d.-O,'iedo 11id. b.-Palencilt¡.¡ b'.-Pamplona 11' d.--Pontevedra 314 d.-Salzmanco par d.-S. SebsstilJ!lIt d.-Santander 11' p. d.-Santiago tI! tl.-Segovia 112 p. d.-Sevilla par d.-Toledo 31ip. d.-Valencia 11� p. b.-Valladolid: par d.-Vilorfa pu d. d.-Zam9f.l12�. d.-Zaragoza318 p. d. .� _,

�
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De el Diario de iUaJrid tomamos estas líneas:

{(,\y�r mañana terminó el �scal militar nombrado por el general Serrano Bedoya • go.

,
bernador de la plaza, el sumarro del sargento Mayor. Parece que. aun no ha decídido el

Consejo de ministros la jurisdicción por la cual ha de ser juzgado. Un05 desean que le juz

gue un consejo de guer:a ordínari.o, c?mpuest� de capitanes
. �e� ejército, presiuido por un

coronel: otros un consejo estraordinario úe capitanes de la MIlicia nacional: otros uno mis

to de tropa y Milicia: y por último, otros el juzgado de primera instancia del distrito.:

--En el Uccide1l1e de este dia se leen las siguientes líneas:

ceA las horas de la madrugada en que escribimos estas líneas, parece que el número de

presos llega á 32, que hay algunos en San Francisco. ti ó 7 en el Principal, y dos oficiales

de la Milicia nacional detenidos en su casa bajo palabra de honor.

»Se dice que está resuelto que primero juzgue á los sediciosos el Consejo de disciplina

de la fuerza ciudadana, y que luego pase la cansa al Consejo de guerra, aunque alguno!

pretenden que se someta á un juez de primera instancia. P.Jr ahora el fi.caí militar conti

núa actuando en el asunto.

»Hemos oído que el señor Presidente del Consejo, tuvo que esperar largo tiempo y Ila

, mar repetidas veces antes de poder penetrar el 1 únes en Ias Cortes , á donde acudió apenas

tuvo no licia del desorden. Le acompañaban los señores Garrea, Barcástegui y Bruil , en

coche..

-··Hoy deben haber llegado á Madrid los generales Prim 'Y Ametller que vienen á temar

asiento en las Cortes.

-La Esperanza consagra anoche un artículo á demostrar que los sucesos del lunes son la

consecuencia forzosa del sistema liberal y evoca para probarlo el recuerdo de otra escena

parecida ocurri�a en las Cortes ,en 1821. y en la cual cst�vieron espuestos á ser víctimas

infante, San Miguel, MartlDez o e la Ilosa y el conde de Toreno. Es verdad que fuera de la

ley no hay mas que anarquía. ¿pero los motines de 105 voluntarios realistas, queotrascosa

eran tambien? Condenemos sí a los demagogos, pero la historia nos dice que entre ellos .ha

habido mas de un Regato.
-El Sur y el Parlamento afirman también que ayer se notaron grupos en varios barrios

estremos de la corte yen las cercanías del cuartel de San Francisco, conde están las pri

siones militares.
Estos últimos dieron algunos vivas y mueras; pero la guardia tenía una consigna tan

severa, que babrian pagado muy caro su atentado )05 que hubiesen querido proceder á

vias de hecho. El Parlauieuto dice que la hase del motín del lunes era poner á uisposicion

de los revoltosos las guardias del Palacio Real y del Congreso de diputados.

Hoy reina en Madrid la mas profunda tranquilidad. El agua ha disipado tambien lo!

'grupos de lU3 inmediaciones de las Cortes. La causa sobre los úl timos sucesos sigue Sil

curso.

=-Tambien en Sevilla han existido amagos de perturbación pública.

Tenemos á la vista carta de persona respetable de fecha del día 2, en que! e nos dice que

fl domingo anterior se temió formalmente que se alterase el orden, sahién rose que al SI'guD

do hatallon de Milicia nacional se le habían distribuido cartuchos y nuevos fusrles.

El Capitan general adoptó acertadas precauciones, y sin duda por ellas, no acudieron

al ejercicio mas que 250 nacionales, algunos de los cuales prorumpieron en necios uiuas á

que nada contestó.
(Epoc(l.)

. ,

�.....-."' . ._"...., .........._,._.�_.
-_ .. " .....'\!'-.

Madrid U de enero.

,

Hoy como ayer creemos deber empezar y concluir nuestra correspondencia con lo uia·

tivo al acontecimiento que desde ayer trae conmovidos 103 ánimos de los habitantes de la

corte.

Ayer por la mañana los presos que dijimos estaban en el Principal, fueron condu�idos

á las prisiones militares establecidas en el antiguo comento. de San Francisco el Grande.

Iban en carruaje, escoltados por fuerzas de infantería, y durante el tránsito, seguían á cor

ta distancia varios grupos que de.vez en cuando prorumpian en amenazas y gritos subver

sivos, llegando basta arrojar lodo y aun piedras al cochero. La guardia de las prisiones tu

vo que lomar las armas y prepararse para rechazar la agresión: pero no llegó este caso,

contentándose los que componían los grupos con vociferar mucho y con .manifestar el deseo

de hacer mas si la tropa no 105 hubiera tenido á raya. Ultímamente se dispersaron 105 gru-



�

4�7
pos; pero la autoridad creyó que no debia mirar con desprecio aquel amago de motín y se
mandé poner alguna fuerza sobre las armas.
-La vigilancia y celo de los jefes milita res de MadriJ han sido estraordinarios desde el primer momento de peligro. El general O'Donnell, despues de haber enviado á decir á S. M.

que estaba pronto fl montar a caballo si era preciso. mandó ensillar el suyo díapuesto á sa
lir á la calle. El general Dulce, que también estaba enfermo, sallé sin embargo de casa,
pero tuvo que retirarse á las pocas horas para meterse en la cama. El general Serrano recorrió á caballo les principales puestos, seguido de cuatro ordenanzas de artillería. También
el general Serrano Beuoyu, gobernador de la plaza, acudió á donde su presencia podía ser
necesaria.

.

.

-El conde de Lucena no perdió de vista anteanoche ninguna de las peripecias que podíapresentar el drama empozado á Ias puertas del Congreso, Habiéndosele 'informado que los
nacionales insurrectos estrañaban que no hubieran ya ido á unírseles los que estaban de
guardia en Palacio; di6 órdenes reservadas y por escrito al jefe militar de la guardia de Pa
lacio y puso á su 'dispcsicion para en caso necesario el batallen de artillería acuartelado en
San Gil, cuidando ante todo de la seguridad de S. M. la Reina, no desatendible cuando los
insurrectos daban vivas á la república.
-La órden dada por el gobernador civil señor Cardero para impedir la publicación ayerdel Mario demócrata la Soberonia Nacional no tenia relacion con los sucesos de la vísperu..sino que fué efecto de que este periódico se halla sin depósito ni editor, fuera totalmente

de las prescripciones legales desee que bace días el tribunal ordinrio condenó tÍ 40,CDO rea
les de multa y dos aúus de prisión al editor responsable por injuria y calumnia en un ar
tículo publicado sobre la administracion del general O'Donnell en la isla de Cuba.
-La íntcrpelacion al gobierno que anuncié ayer el señor Nocedal sobre los último; suce'50S, está redactada en los términos siguientes :-clTengo el honor de anunciar una ínter
pelacinn al gobierno de S. rú, sobre 105 acontecimientos que ayer presencié el Congreso, !
que sabrá pronto con dolor la nacion toda. Y para que el gobierno no ignore el terreno á.
que pienso traer el debate, debo añadir que atribuyo estos lamentables sucesos á la debili
dad de su conducta y á la lastimosa impunidad en que ba dejado otros varios atentados queen diferentes puntos de la monarquía han precedido al atentado de ayer.»-Al depositarsobre la mesa el señor Nocedal est., interpelacion se acercó al gobierno en el mismo Congreso, y le hizo presente que no tiene interés en esplanar su interpelación basta que recai
�a sobre los presuntos reos el fallo de los tribunales competentes, si es que son entregadosá algun tribunal; porque no desea que la discusion que propone pueda ínfluir en el ánimode los que han 'de juzgar á esos desventurados.

•-Han sido denunciados el número de laYu.:.' del pueblo de ayer, y la hoja titulada Clim
piase la voluntad nccionai que se vendía anteayer en los momentos de mayor agitacion.y queinvitaba para un banquete público el 2 de febrero; fecha de borrible recordacion ,¡ara tn
dos los hombées mouárquicos, por cuanto en él el regicida Merino atenté á la vida e e ,S. M.la Reina.
-No es exacto que baya sido preso el comandante del segundo batallon de ligeros y administrador de Hacienda p6!�ljca de esta provincia, don José María Carnacho : pero 51,QUCel general Espartero DO ocultó á la comisión de oficiales del mismo batallón que ayer t't¡éá ofrecérsele, que el seiior Camacbo podía haber hecho mas para que entraran en su dchf'í"los alborotadores.

;-El sargento primero de 11 tercera compaüía del segundo batallen ligero de la Milicia
nacional, que sedujo y acaudilló á los insurrectos en la guardia de las Córtes, fe llama don
Manuel M,ayor y es memorialista de profesión, establecido en el atrio de la parroquia de Santiinés: había estado de escribiente en la mayoría de un regimiento del ejército, y durante
este tiempo se le babia formado causa. Se asegura'que ha hecho algunas revelaciones ita
portantes, pero como la causa está en sumario, no es posible que el público sepa la verdad
acerca de este punto. '
-En cuanto los comandantes todos de la Milicia nacional de Maurid se presentaron an
teayer noche en su cuarteles y reunieron 'la oficialidad de los batallones , esta re!ipor.:ii6-unánimamente ú sus indicaciones, manifestando que estaba dispuesta á' defender el oru-n
J las instituciones constitucionales, y que tales eran tambien los deseos de sus compaiiías ,

, !-Lu's batallones de la Milicia nacional de Madrid se hallaron con tanta brevedad di::put'_s-
e "95'.4 obrar contra los alborotadores, que á los POCO! instantes 'de abandonar elsalon los �f'íiores.comandantes de la fuerza ciudadana que pertenecen á )a Cámara, el segundo batallende linea quemanda el activo é inteligente brigadier D, Salvador Vltlrl�s� se hallaba dispues ..lo á acudir ti un punto cualquiera de peligro.
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--Ayer) se presenté á las Córtes una eomísíon de) Ayuntamiento que fll� recibida por el

señor Presidente. La comisión espresé I!!l sentimiento pOI' el 'Suceso de anteayer I y ofrecié

su cordial ccoperaeion á la Representaeion nacional.

-Anoche se re�ieron loscomandantes de la �ilicia nacional para tratar del suceso es

candaloso de anteayer, y acordaron que fuesen Juzgados los acusados tinte el Consejo de

disciplina para imponerles las penas que marca la ordenanza de Milicia, entregándoles des

pues al tribunal competente.
-Ayer, segun anunciamos, debía reunirse el Gonsejo de subordinacion y disciplina del

sezundo batallen ligero, para juzgar á la tercera compañía del mismo sobre el acto de in

:mubordioacion consumada en las Cortes el dia 7 , mas no pudo verificarse á causa de que

los comandantes tuvieron que estar en la Junta que de todos los de la Milicia nacional se

verificó en la misma noche y porque la mayoría de los presos en calidad de tales no pudie-
ron asistir. .

�En la reunion que anoche tuvieron los oficiales del segundo batallón ligero se acordó

redactar y elevar á las Córtes una manifestacion protestando con tra el-acto de insurreecion

de la tercera compañía, y del ningun conocimiento que de esto tuviera el resto del hatallnn

3SÍ como de estar dispuestos á sostener el orden. á la Reina Dalla Isabel H, la inviolahili

uad de [as Cortes y al jefe del gabinete. Esta. manifestacion será presentada hoy á las Cór�
.

tes por el diputado señor Ortiz, capitán de�Ja cuarta compañía de dicho batallón.

-H<1<;t:t anoche iban presos unos 39 individuos de la compañía que se insurreccionó es

tando cubriendo el servicio del piquete de las Cortes el día 7, en tre ellos los dos tenientes

de la misma compañía. .

=-Esta noche, á las ocho, debe reunirse el Consejo de subordinacion y disciplina del se.

gundo batallen ligero, para juzgar il los individuos de la tercera compañía que puedan pre

sentarse; y ver si de este modo se va aclarando quienes fueron los que tomaron parte en el

acto de insubordinacion de la tarde del 7.

-Diee el tartamewo que ayer se recogieron por la policía numernsas proclamas redacta

das en sentido análogo al movimiento.
.

-El Sur cuenta que durante el día y parte de la noche de ayer se notaron alguna agitacio
v varios grupos en las plazas y cafés del barrio de Toledo; pero el mismo periódico dice que

�l resto de la población parecía 01vidado del suceso.

-A consecuencia de lo ocurrido en la carrera de San Francisco y calles adyacentes, la

alltoridad tomó algunas precauciones, señaladamente la de poner las tropas sobre las armas.

Por la noche los jefes y oficiales de los cuerpos de la guamicion continuaban en SU3 cuar

teles. La Milicia, así de infantería como de caballería, tuvo en el suyo durante todo el dia

fuertes retenes. ,

-Parece que toda la Milicia nacional de esta corte piensa protestar enérgicamente contra

el hecho inaudito que á estas horas conoce la Europa entera.
.

-�Se cita al señor D. Gabriel Alvarez, jefe de la sección de presupuestos en el ministerio

de Hacienda, para ocupar la vacante-que resulta por la separacion del director general de

contahilidalt, señor Cárdenas.
-Los vecinos de la Nava del Rey (provincia de Valladolid) han dirigido una esoosicion

al ministro de Fomento paraque se les autorice para bacer 103 estudios de un ramal de fer

ro-carril que partiendo desde aquella, vaya á enlazarse con la estación deMedina del Cam

po en el ferro-carril del Norte. Hecho esto, se comprometen á costear la construccion de

didlO ramal sin subvencion alguna del gobierno,
-En la noche de Reyes fué robado el almacea de efectos estancados de esta provincia,
sito en los Consejos. Por fortuna los ladrones no pudieron pasar de la primera habitación,

donde unicamente babia un cajon con 80 libras de rapé en lata que se llevaron.

-De todos los planes financieros de que en la actualidad se habla, solo el del Crédito

moviliario y el Banco de capitalistas españoles reunen probabilidades de ser aprobados por

las Córtes.
-El Diario Espcño! decía ayer que la fuerza de la Milicia nacional que entró el lunes de

;1;uardia en Palacio no hizo alto cuando llegó al arco de entrada á pesar de haberlo intima

(Jo el centinela; y la Voz del Pueblo cuenta que los que no se detuvieron anteayer á la �oz
de alto á la Puerta del Sol, fueron los soldados que volvían de dar la guardia en PalaCIO .

.
Ello filé sin embargo que al salir de guardia de Palacio cierta fuerza del ejército, rtestacé

la de Correos cuatro milicianos y un ca bo, para hacer el reconocimiento como es costum

hre. El jefe de la fuerza viniente mandé á sus gastadores que no se detuvieran, yal pasar

por el principal dijo íI.) jefe del puesto que no era costumbre detener y reeonecer las fuer-
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zas, sin,? en circunstancias crüicas. En todo esto, segun natos auténticos , no hubo cnando
lJjas �(1) lailR'cqllÍ\'ocacíüa, V las Nvoe<lwle!; ohser va que TÚ esta fútil ocurrencia. ni aunotras q;¡e pudieran prumeverse con mala mtencion serán parte á que el ejército y Milicia
dejen de fraternizar, como lo que son, romo hijos de un .. misma madre, la patria.
- En una correspondencia de Madrid, recibida en Cáceres, so esplica la determinación

adoptada por el gobierno, respecto al señor D. Joaquin Ma ria de Mora, diciendo que este
habra traído del estrangero ciertas cartas, y que había pretendido, aunque inútilmente, ser
.redbido por S.' M. la Reina.
�J,Í1S acertadas disposiciones de la autoridad han evitado muchas desgracias en las riberas
del M.il1zanares durante la crecida del río. Al ver que la inundacion babia obligado á In.
habitantes de las casas de la ribera derecha á subirse á los pisos últimos y aun a los tejad03, por.hallarse invadidas las dernas habitaciones. tom6 el señor Ferraz varias medidas
para Irhertarlas , entre otras la de hacer que los urbanos que le habian acompañado, se'accfi:asen á caballo todo lo posible á los sitios mas inmediatos, á sacar á 103 vecinos, que se
servían de los e-baltos para poner sus personas á salvo, ya que tenían que dejar sus efectos
-neerrados en la (lurte mas alta de las casas. Asimismo ordenó el celoso señor Alcalde, quela cahalleria ligera de }¡l Mi!icia ausiliara á los urhanos , lo que aquella hizo de una mil-."uera adrnir.rhle. De la c,ns:l de Campe y demás puntos donde las hahia , se trajeron las bar
cas ne.l:esiHiíl' para llfg-ir álas casas, á donde no podía arribar de ninguna manera la ca
halleria. Para que las manejasen persona! entendidas, pidió tambien á la autoridad de ma
rina la gun tr- lIC'o.!U:,U'Ía ..q ue al pun to llegó proceden te del Museo na val. haciendo servicios
eminentes en verda-í. Entre J,IS infinitas personas que las barcas salvaron, se contaba el AI-
.ealde de aquel distrit«, que hizo repetidos viajes con los marinos para sacar de las casas á
los P()�.lS habitantes que por apego á sus intereses los preferian á la vida. No estará de mas
aíiadir que ]03 dependiente! del Musco se negaron á admitir UDa débil muestra de gravitad
que en nombre de todo el vecindario les ofrecia el mismo señor Alcalde. Vuelto á la capitalel señor Ferraz • se halló con la ocurrencia del Congreso, y en vez de descansar se presentóen todos 103 sitios donde su popular autoridad era necesaria. Dos ó tres casillas <le la ribera
que estaban ruinosas, se hundieron eu los primeros momentos de la inundación.,.

-Los capitalistas españoles en las proposiciones que han presentado á las Cortes para el
��hbl('ciUlíento ce, un Banco (le crédito, hacen descansar su proyecto en tres bases princi¡;;drs. En 'la primera que 105 capitales de la Sociedad, destinados á prestar ayuda y movi
miento ú empresas mercantiles Ó industriales puramente indígenas, no puedan salir á bus
car su empleo fuera de España. En la segunda base que el importe de la emisión de obli
gacioues al portador nunca esceda del haber realizable y propio de la Compañía existente
en sus cajas, ni su vencimiento baje de sesenta dias, tiempo qne se considera bastante paraconseguir sin' violencia la realizacion de lo necesario. Yen la última base que al paso quela SOGledad dá la mayor amplitud posible á las operaciones permitiendo hacer ó suscrihir
t1J1lpl�:;tjto� en Erpaña: contratar con el gobierno y con las corporaciones provinciales Ó
mnnicipales españolas, todo género de obras Ó servicios públicos; crear ó ausiliar empresas mercantiles Ó industriales y de utilidad general; prestar sobre fondos, acciones Ú obli
�p¡;jiHlCS españolcs : compror; vender, permutar y da¡' en garantía estos mismos valores:
prohibe espresarnente comprometer los fondos sociales, comprando 6 vendiendo efectos púulicos al descubierto. adquirieudo y volviendo á sacar al mercado las propias acciones de la
(�omp;¡ÍlÍa. Ó hncienrlo préstamos sobre ellas. .

-Dice la Voz dell ueblo, que las cartas de Zaragoza pintan el estado de aquella ciudad al
go tranquilo, y se esperaba de un momento á otro el resultado de la discusión del sábado
para que la calma se restableciese por completo. Tácitamente se comprende que la Voz de!
,Puehlo teme que en Z1r�g¡)la se perlurbe la tranquilidad, pero podemos decir para tranqui ..[izar al. periódico demócrata, que un despacho telegráfico recibido de Zaragoza, hoy mismo
por la maiiana, da la seguridad de que no se ha turbado el órden en aquella ciudad.
=-Desde anoche se habla de que en Sevilla ha habido amagos de turbarse la tranquilidad..Pero si ha habido algo ha debido ser tan insignificante que nada ha creído deber comuni

car al gnhicrno el Capilan g-neral de Andal ucía. á cuyas precauciones se atribuye. no me-
1105 que á las del celoso Gobernador civil señor Castillo, la conservacion de la quietud púhlic» .

.

-PÚI; el ministerio d o Hacienda se acalla de conceder un premio de 54,000 rs. con arreglo!l.la Iustrucciou do Adl1anas de 18ít á una caga de h Coruña que ha construido y armado
en les astilleros de fa Península. una fragata de mas de 400 toneladas; y otro premio de
'i5.0()() 6 una rasa de .Mallorca, constructora de otro buque de 600 toneladas enviado como
el anterior ('11 su prime¡ viaje á la Ibh�.n!t, \
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-Se ha desestimado por no eonvenír al Tesoro español una proposicíon del procurador de

las misiones estrangeras en París, para tomar en las Reales cajas de Filipinas 400,000 fran..

cos que él entregaría en la capital del vecino imperio.
-En atención al estado lamentable en que la pérdida de la cosecha de vino, entre otras

ha puésto á la provincia de Orease, se h� concedido por solo este año á la Diputacion pro ..

vincial el que se encargue de la recaudacion de la renta. foral, por el tipo señalado para la

subasta, en la esperanza de que aquella corporación al hacer efectivo el impuesto, conci

liará mejor el aumento de los intereses del Estado con las consideraciones debidas á los po

bres contribuyentes.
-En virtud del contrato celebrado por el Tesoro español con los hermanos Pereyre para

percibir G millones de francos, dichos señores han entregado á nuestro representanta en

París una credencial de los directores de la sociedad del «Crédito moviliario» de París, por

la que esta declara que desda el 2 del corriente tiene á disposicion del gobierno español ó

de sus apoderados la espresada cantidad de seis millones de francos.

-Se ha espedido la órden para que entren desde luego en circulación 98,769 monedas de

100 reales acuñadas en la casa de moneda de Sevilla.

-Partiendo de que las Córtes admitieron ayer una enmienda á la ley de bancos, comba

tida por el señor minisjro de Hacienda, dice hoy un periódico que anoche se aseguraba que

el señor Bruil iba á presentar su dimisión. El mismo periódico cree sin embargo infundado

este rumor; y hace bien. porque tratándose de una cuestion abierta, su solución siquiera
fuera contraria á la opinión del ministerio, nunca puede ser causa de que este presente su

dimision , y el-señor Bruil bien claro dijo que no bacía cuestion personal el que se aproba

ra ó desechara la enmienda. Lo que sí parece herido de muerte, es el proyecto de ley de

Bancos, pues coreo dijo bien el ministro, la aprobacion de la enmienda anula- cuanto el

gobierno habia tratado anteriormente con el Banco de San Fernando, primer interesado en

la cuestiono
-Anoche se reunió la comision general de presupuestos y aprobó las secciones 13 y 14 del

de Hacienda, dejando para esta noche el decidir la cuestión ne los promotores de provincia

y la del personal de la Imprenta Nacional. El presupuesto de gastos de la renta de tabacos

quedó aprobado, con solo la rebaja de 2 millones que ha permitido hacer las ventajas últi

mamente obtenidas en el precio de los trasportes.
-Aun no está decidido quien será nombrado director general de Contabilidad.

-J...a Bolsa de Madrid de hoy ha comenzado con grande animacion, y si á última hora sus

precios han declinado algo ha sido en razon á que viendo 105 pequeños especuladores reali

zadas con esceso sus ganancias, se apresuraron á ofrecer el papel. El 3 consolidado se hizo

y publicó en Bolsa á 36 y 3585, y una hora despues solo hallaba dinero á 3580 con motivo

al mucho papel que se presentaba á la venta. La diferida tambien se hizo y publcó á 2290,

pero á última hora el dinero no pasaba de 22 70. J...as accione! del Banco de San Fernando

han esperimentado un alza de 25 céntimos, habiéndose hecho á 10450. Los demás valores y

los cambios de provincias y el estrangero no han sufrido alteracion.

-La sesión de Cortes de hoy se abrió á la una y media, y aprobada el acta de la anterior,

el señor Ramirez Arcas presentó varios pliegos con 800 firmas para unirlas á la peticion

procedente de Málaga contra el restablecimiento de puertas y consumos.-Pasó á la comí

sion de presupuestos una peticion del Ayuntamiento de Castrillo y otros de la provincia de

Leon, solicitando el restablecimiento del partido administrativo de Ponferrada.-Despues

de pedida por el señor Olea y ejecutada por el señor Calvo !sensio la lectura de una comu

nicacion del Ayuntamiento de Madrid ofreciendo su cooperacion á las Cortes para hacer

respetar su inviolabilidad, seacordé
contestar que se habia recibido con aprecio. Entrándo

se en la orden del día. se procedió á la discusión del proyecto para levantar un monumento

en los campos de Vergara; y aprobándose la totalidad sin que nadie tomára la palabra, pa

saron tambien á discusión los ocho primeros artículos. Sobre el 9.° se suscitó un lijero

debate entre la comision y los señores Gonzalez (D. Ambrosio) y Gener, acordándose al fi,n
que se añadiese á la cláusula «podrán contribuir las provincias Vascongadas y las demas

<fe la Monarqllí�» las palabras «en los términos que juzguen oportuno». En 5cguid.a se

aprobó e! artículo 10, último de la ley, y recibiéndose en aquel momento una cornll.OIea-

.
cion de la Diputación provincial de Madrid... en el mismo sentido que la del AyuntamIento,

se leyó y se adoptó la misma resolución. Procediése después á la discusion del presupuesto

de Marina, el señor Orense lo combatió quejándose d�l gran número de arsel?ales qnes8

sostienen, cuando nos hallamos en estado de decadenCia y deplorando 105.despilfarros que

en este ramo se han cometido segun su señoría por administraciones
anteriores.

.

El señor Gonzalez de la Vega contestó á este discurso comparando con datos que dlJI)
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eran oficiales 105 gastos de 105 diversos servicios de la marina en España con los que se ha ..

cen en el estrangero, y dedujo que en nuestro pais costaba menos cada uno de ellos.Convino con el señor Oren se en que es muy costoso el resguardo marítimo, y añadió quedebía hacerse por buques de menos calado qlle sustituyan á 103 faluchos. Llamó la atención
del gobierno sobre lo que cuesta el resguardo marítimo y terrestre, en el cual se pueden ha
cergrandes reformas y economías. El señor Orease insistió en que comparada nuestra
marina con la dé otros Estados gastábamos una cifra escesiva. El señor ministro de �.1arina
contradijo alblir.a� asercr.m es de l señor Orense: entre otras. que 11 Francia tuviera entre
armadosy desarmados 100 navíos, cuando no pasabaa de 60 á 62, Y luego también que la
Inglaterra tuvierra 200 navhs.-EI señor Orease dijo que 53 j ugaba eón la palabra armados
y desarmados, puesto que tampoco aquí los dos navíos que tenemos han estado siempre armados. E'l señor Sanchez del Arco manifestó. que h�l dos presupuestos, el de Mariua y Fomento de tanta importancia que las cantidaues que a ellos se destinar an debían ser de bastinte entidad para que pudieran corresponder á lo qile de ellos se esperaba, y que le P3-recian mezquinos 105 que en este presupuesto se señalaban para terminar las obras empezadas. El seúor Acha estrafié que se clamara por algunos que era preciso volver al presupuesto de Marina que existía durante el reinado del último Monarca, y que se olvidara el
estado deplorable que en aquella época tenia nuestro comercio marítimo, que no solo esta
ba reducido á la nulidad, sin! que nuestr..s playas eran el mercado del contrabaudo por nohaber UDa mala/lancha cañonera para impedirlo. Pidió que se comparara el comercio de
boy con él de entonces. y q.,te después se dijer.i si el presupuesto era escesivo.Se procedió á la discusion por capítulos y fueron aprobados todos Jos que comprendía el
presupuesto con ligeras observaciones con respecto á 103 artículos 3.° y 15.0 en que tomaron
parte íos señores Gonzalez de la Vega, Orense , Arias Dría, Acba y el ministro del ramo.
Igualmente se aprobaron cinco de las prevenciones hechas al final por la con.isiou acercade la que Imponia al gobierno la· obligación de preseritar los pff�supue;,tos de I'Itramar, ha- �

hló el señor Labrador encareciendo la conveniencia de tratar de este asunto antes de cerrar
se las Córtes, y quejándose de que hasta ahora este precepto puesto en la ley no haya sido
una �erdad.'EI señor ministro' de Esta do anunció que estaban dispuestos para venir a 1.15Cortes los presupuestos de Cuba y Puerio-Bico: nolos de Filipinas por falta de tiempo. Aprohadas Ias-restantes prevenciones y terminado, este presupuesto se dió un crédito de 84 mil
rs. para el ,per�onal del Almirantazgo en 103 últimos meses de1855. y acto continuo se aproLarun UI:)S capítulos pertenecientes á telégrafos que habían quedado para discutir al tratarsedel ministerio de la Gobernaeion. Habiendo manifestado el señor Presidente que continuaha la discusión sobre bancos. dijo el señor Figuerola que á consecuencia del acuerdo de
áyer, babia estado conferenciando rlrctirabcllos artículos restantes del proyecto para presentarlos acordes COQ el pensamiento que babia dominado en la Cámara. A la comisión de actas paso la relativa á la elecciou últimamente verificada eu la provincia de Teruel. Se recibieron con aprecio dos ejemplares que del tratado sobre caminos remitía D. Joaqu in 1\lontero. A lacomuiou de presupuedos pasó una esposicion de la Junta de comercio de San
h�d\!l: naciendo observaciones sobre el proyecto de aranceles en lo relativo a azúcares; yfue señatadn lura el orden del dia de m iñana la discusion sobre el dictamen de la comisiony votos particulares acerca del camino de hierro de Madrid á Zaragoza. y además otro die-.támen y ,�ol,)s particulares sobre censo). La sesión se levantó en seguida. (C. A.)

CORTES CONSTITUYENTES·
PJlESIDE�CU. D EL SR. INFANTE.

Esl¡'UCLO ofiGiaL de la sesio» del cIto 8 áe enero de i856.Abierla t. I� una! cuarto. y leida el acta, pidieron Que constase su voto conforme [1 las votaciones del dia aruerior los señores Alonso, !\luchada, Zorr illa , Suarez, Gomez, Caballero, Romero, marqués de Perales, Rios Rosasv Oso r io , baron de t'alilllis, Hazaúas , Bugueiro , Lara ,O�orio Pardo, Carnpoamor, Guztnan 'Y l\lanrique, Hernar.dez de Larrua, Borao , Abralltt�, yGuanJa'rninoo
El señor GOlIEZ: Habiendo observado que no estaban en la lista de los que tomaron parteen la votacion relattva j¡ la p roj.osf cion del señor Escosura los nombres del s e íio r ministro ydel diputado que t iene el honor de d¡rifir la palabra al Congreso, la he pedido con el objeto de)lacer saber que ni uno ni otro pudimos asistir: el se ñor ministro. porque se dirigió al ministerio de. In Gohernacion con objeto tic dictar las medidas conducentes para el restableciruiento dela tranqulltda d alterada: el díuutado que tiene el honor de dirigir la palabra si Congreso, porbatlarse COn el digno general San Misuel frente del cuerpo de guardia de Jos na cionales, que nole tomo celiñcerí cs, que se habían 'estreviado, es la palabra mas 5Uaye, '! estábamos á la razoD
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que se dispararon unos cuantos tiros. Creí ,de lll,i deber no faltar á mi obligacion, y me fui al

ministerio de la Gobernacíon á dictar las dISPOSICIones convementes. Deseo, pues, que consten

los nombres del señor ministro de la Gobernacion que me ha dado este encargo, 'i al mismo

tiempo el mio,
,

'
'

El señor CLIMENT: Ayer tuve el bonor de hablar en favor de la espostcton de Zaragoza por
la palabra facciosa que se habia usa�o, y como la Milicia n�cional s�a un elemento de órden,
tambien fuí el »rlmero en anatemauzar los hechos que habían ocurrírlo , y reclamar que fuceen

castigados los culpables, pues así solo conseguirérnos que la libertad sea una verdad; sin órden

no puede haberla.
El señor SAN MIGUEL: Durante Ios.acontecim íentos que tuvieron lugar en el dia de ayer"

me hallé fuera del salen: estuve con los milicianos hasta que se retiraron; no califico el hecho

pero si se trata de él, entonces me esplicaré sobre el particular. No entré en el Congreso pOiqU�
las puertas es ta ban cerradas.

Puesta á votación el acta, quedó aprobada.
El señor NOCEDAL: En el estracto oficial de la sesion de ayer no consta mi nombre entre

los que tomaron parte en la votacion. Todos saben que desde que empezaron las desagradables
ocurrenclas estuve en mi puesto; lo sabe tambien el gobierno, y además los señores secretarios

saben que mi nombre está en la votaclon de ayer. Deseo que los encargados del estracto sean

exactos en lo que envían á los periódicos.
Anuncio UDa ínterpelacion al gobierno de S. l\f. La Interpelacion versará sobre esos desa

gradables acontecímientos que ayer han presenciado las Córtes , y de que tendrá conoeuniento

la naciou española muy pronto. Yo atribuyo á la lastimosa debilidad con que el gobierno b9

dejn do impunes todos los atentados que han precedido en diferentes puntos de la monarquía el

atentado de ayer,

.

:EI señor CAl.VO ASENSIO (secretario): Eíectivamente , el nombre de su señoria ('sllí en

la votacion , y el no hallarse en la que se ha publicado en el estracto oficial no puede atribuirse

a pa rcic lide d de los que forman el estracto ,
sino á una mera equívocacíon de los escribientes ó

de la imprenta.
Se mandó pasar fila comision de redencion de censos una instancia del Ayuntamiento de

Zaragoza. ,

A la comision de instruccion pública pasó una esposicion de D, José Ortega y Espinos.

Se mandaron distribuir 200 ejemplares que de su calendario remitía el señor D. l'linnual

Fabra.
.

llANCO DE ESPAÑA.

El señor PRESIDENTE: Orden del día: Continua la discusión del proyecto de ley de Bancos.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra del art. 1.0, se puso á votacíon y que

dó aprobado.
Leido el arto 2,°, dijo
El señor ORENSE : Tengo que suplicar á la comision que haga una supresío n en este articu

lo, para que quede digno de una ley. Si los bancos de Barcelona y Cádiz quieren convertirse en

sucursales del Banco de España, pueden hacerlo, sin que para ello se les auto riee. Yo creo que

el artículo debía concluir con estas palabras: « Continuarán funcionando hasta el término de

su conc-ston.»
El señor FIGUEIlOLA: Lo comision no tiene inconveniente en acceder á lo que su señeria

desea. El artículo, pues, quedará reducido á lo siguiente: « Los bancos de Barcelona y Cildiz

continuarán funcionnndo hasta el término de su concesiou.»

El señor GAl\UNHE: Suplico á la comision que manifieste clara y terminantemente si esto

euvueh e una prescrípcion de que cesarán inmediatamente que lHlya espirado el término de su

conccsion.
El señor FIGUEnOLA: Elite articulo tiene una tendencia marcada, y es que al crear el b�n-'

r o dé Espaiia no se creyera que ihan á cambiarse las condiciones de existencia respecto de los

b,IOI'OS de Cárliz y Barcelona. '

Puesto á votación el articulo en los términos que babia manifestado la cornision, quedó
a probado.

Se leyó el arto 3.° concebido en estos términos: «El banco de España establecerá en el tér

mino de un año sucursales en Alicante, Bilbao, Coruña, Málaga, Santander, Sevil!a, Ya leuda,
Valladolid y Zaragoza.»

Se dió cuenta de la siguiente enmienda de 105 señores Gaminde y otros: _

«Sin nerjuicio de que stmul taneamente y sin necesidad de esperar á la terminacícn del ano

pucian estahl ecer-e bancos par uculares en 103 puntos que ac ban de indicarse y demás, con

los mismos privilegios que la presente ley concede al de hspaña.
Palacto de las Córtes 7 de enero de 18:5G.-Ílenito Alejo de Gaminde.-Joaquin García Brir.

=-Sa ntiago Alonso Cordero.-José B. Amado.-Manuel lJertemati.-Joaquin Garrido.-Tomá�

Ach:u)
El señor GAMINDE: El art. 3 o de esta leyes para mí el mas importante de toda ella, y

corno dijo muy bien el seíior García Bríz, la palabra monopolio está escrita á 19 cabeza de

la ley.
Con el capital de \200 millones. que es el que tendrá el harreo, ¿habrá bastante nara ba?er

Irsnte á las necesidades del pals? Yo creo que no, y OHt5!!i descendemos al srt. íV, que rl¡C�
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que no se establecerán las. sucursale .. hasta que se hayan emíudo las acciones necesarias A IIr
par, lo cual da Jugar á eludir esa obligacion de establecer sucursales' haciendo una combinacíou
rol' la que se emitan las acciones á 99 3(4; ¿y qué derechos tiene pi banco para el monopolioque se establece'? Si un banco como el de Inglaterra, fundado en 1691, que ha hecho frcnte á todas las borrascas política!' y económicas, pretendiese ejercer ese monopolio, yo heja r ia la cabe
za; pero el Banco de San Fernando DO se ha movido hasta que por el «Crédit mcbilier» se ha
presentado un proyecto de ley,

La nacion Inglesa, que es la que ha estudiado esta cuestíon con profundidad. pero que no b:t
Ilegado il resolver el problema difícil del crédito en la ley propuesta por sir Bcberto Peel , dijo'que hubiese dos departamentos: el de emísion y el de banco. El de emision no puede emitirmas que lB millones de libras esterlinas, Ó sean, 1,4.00 millones de reales, y lo garantiza conmil millones de reales que aproximadnmente le esta debiendo el gobierno y con lo que le deben los particulares. El Banco inglés ha pasado por cr ísis inmensas políticas y económicas, tales como la de 171.:> cuando el pretendiente Cárlos Estuard marchaba victorioso sobre Londresal frente de sus escoceses; la de 1791 en que se temió una invasion de parte de la Francia; la detXa y la de 1�z6.

He citado estos ejemplos para establecer una comparacion de lo que ha hecho el banco CS�
paiiul de San Fernando y lo Que ha hecho el de Inglaterra: teniendo presente que el de San Fer -

Dando quiere una emision triple de su capital, lo cual no está aatorizado en ningun otro paísdel mundo. Los bancos de Es-paña siempre bajo el dominio dc los gobiernos, han seguirlo �\JS
Jmputsos sin hacer nada en bien del ps ís. El banco de San Fernando pagó la espcdicion de Elo
res y la de Portugal, Si siempre hubieran de estar en- el gobierno los hombres que en él se hallan boy, no serian tan severos Con el banco. ¿Pero quién me responde de que mañana no "enbaotro gobierno que abuse como han abusado los anteriores?

Señaleserne una sola obra de utilidad pública hecha por el banco de San Fernando: no hasido mas Que una tienda, el Rastro organizado. Yo no sé que inconveniente puede haber en('1 establecimiento de otras sociedades. Santander hace mucho que Quiere un banco y no lo ha
conseguido, gracias á las intrigas del banco de San Fernando. A Málaga y á Sevilla les ba sucedido lo mismo ; el banco de San Fernando es un hipócrita al decir que quiere establecer su
cursa les, y los hipócritas no merecen ser creídos. Además, los bancos que eo estos puntos establezr a n los naturales de ellos, siempre tendrán mas crédito que Jos que establezca el de SanFernando.

Nosotros hemos seguido ('1 sístema francés, y nos ha ido poco mas 6 menos lo mismo que áellos, 1:1 banco francés ha hecho algo: pero el de España no ba hecho mas que la felicidad de�() Ó:.lO familias. Espero que 1::5 Córtes se servirán admitir esta enmienda, con la cual creo queel paj,� saldrá. dcl marasmo en que se encuentra, del cual no le sacará ciertamente el banco deSan Fernando.
El seiior FIGUEROLA: Prescindiendo de las palabras de intrigas, monopolio, hipoercsíausadas por el señor Camíudc, que en mi concepto no son razones, debo decir que la comision

no admite la enmienda presentada por su señoría. Por esta ley se trata rl e establecer UD bancotitulado de España. El banco es .el que se obliga á establecer sucursales en Jos puntos que el
a r t. 3.o'determina. Si los comercios de esas ciudades creen conveniente á sus intereses la creadon de bancos especiales antes de concluir el año, podrán acudir al gobierno. Lo que aquí sedisuene es que se creen bancos si 105 comercios de ese , ciudades no los forman. Vea el señorGemln de cómo vamos mas allá de lo que su señoría desea.

Nn diria mas si su señoría no hubiera entrado en otras consideraciones, históricas alguuasele rlls s. La memoria dc SIl, scñona no le ha sido fiel en esta ovasiun. Ha dicho que no hu:: nintillO banco que pueda emitir bülctes por un valor triplicado de su capital; pues yo le digo quena y al,¡:!.1 no quc emite mas de veinte veces su capits l. t�u señoría nos ba hablado de los servicrusdel banco de Inglaterra. 1\'0 !:io)' defensor del banco de SOIl Fernando; pero estabtecida cornpa,nrioa entre uno v otro, siempre saldría mejor librado este último. Nos ha hablado su señortadt� la .

.; difcrcutcs �rísis po�ql!e el banco inglés ba pa.udo , y sabe bien que en algunus de ellas seha salvado por ('1 parlameu¡o y cl patriotismo de Ios.rnmerciantes.
La cumís+on habló días pasados de la situacion del banco de San Fernando, y por lo mísu.o

cree escusado de ocuparse del mismo asuuto. El banco 110 puede ser responsable de la iuversion dct dinero que sale de sus cajas. Concluyo diciendo que la comisiou no admite la enmivnda de su sciio na.
El señor UDAETA: El señor Gaminde ha usado la palabra US1ll3, y no sé que aplicacion pue'¡e tener con relacion Ú uu c-tabtccimiento cuyos negorios Son púhllcos.Si al hacerse I� ley del año!¡� no, s e hubiera hecho ID. im presion de los desastres la m entahlesdelaiio lÍ$(, y �i le huhrera n dado al han co.a las para volar, hubiera podido bacer!o qHC su �,eiioría

.• Icsen. ¿Qué ha de hacer con SO millones el banco? Su scficr ía sabe bien los W)�tos que un (',1)1:,hleéill1lelluíde esta eh::!' tiene. y de cóusiguicnte no ha podido' prcduvir la baja de l interé-, G?I.Iillrro: no ha b erho cu efecto grandes CO:;,35: pero es porque no ha podido hccerlas. Ahi f'St�1Ilas cstJó:ücionrs del banco de �,3n reinando de hace tres Ó cuatro altos, pidiendo medios al g�!hierno pnra hacer ese bien que su señoría desea. I..ejos de haber las intrigas que-sil <ejio r ía ¡,adicho cuando �!tll)�a pidi(i �I e�talJlf�l:ltnjcl¡!l) de �11 banco
, el de ean Ferua orío dijo QU!l dchi�o:ollcedé�béle, pero (Il�e ncccsítabu un aumerito de CIllÍsí'-'n, Fue:i W) paJil\ ntiJ Uf l�n blliete t1<.: 10).cHrula(.·li,¡ll de Mat1�Il!. .

.
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Ha dicho su señoría que no se debe creer á los hipócritas. Siento que se usen espresíones de

osa clase. Ha dicho tambien no sé qué negociaciones podrian hacerse para que las acciones no

Jlegáran á la par. Esto no tiene otra contestaclon mas que la de que el banco no se habia de sui-

cidar á sí mismo.
I

En cuanto á la espedicion de 11'1 ores , solo diré que el banco no puede saber en que se vá á

Invertir su dinero.
1

thbiéndose preguntado si se tomaba en consideraciou la enmienda, resultó que sí por 82

'rotos contra G8.
Prévio un ligero debate entre los señores García Briz, Ca 'vo A§ensio y Orense, se hizo la pre

�unta de si esta enmienda se discutirla primeramente y con separacion , y el acuerdo Iué aflr

.matívo.
El señor FIGUEROLA: La comisión, en vista del acuerdo de la Asamblea, está conforme en

retirar el arto 3.0 para darle nueva redaccíon.

El señor GAl\HNDE: Como autor de la enmienda, deseo que la comision me diga si admite

el pensamiento que ella envuelve.

El señor FIGUEROLA: La comisíon usa del derecho que le compete al retirar el artículo; pe-
1"0 no puede decir sin estudio si admitirá ó no la enmienda.

El señor GAMINDE: Pido que se discuta la enmienda 6 se haga una aclaracion esplicíta.

El señor ORENSE: Creo que la comision pedía tener la amabilidad de admitir esta enmien

da en vista de la resolucion del Congreso.
El señor FI(}UEROLA: Esta no es cuestión de amabilidad¡ la enmienda anula de hecho la

Iegíslacion que la cornision ha creído oportuno proponer, y sin un estudio prévio no puede acep

tarla.
El señor ARRIAGA: Despues de tomada una enmienda en consideraclon por el Congreso no

se puede retirar. Pido que se discuta la del señor Gaminde.

Puesta á discu-ton, dijo
El señor CARRIA.8: Yo tengo presentada una enmienda en el mismo sentido que la del se

ñor Gaminde; sin embargo, deseo mas, porque el señor Garninde usa de la palabra simultánea

mente para que puedan establecerse bancos al mismo tiempo que las sucursales del de San Fer

nando, y yo quiero que preferentemente á estos se puedan establecer, porque entiendo que esa

shnuuaneídad que aqui se solicita, impide que resulte al beneficio real y positivo á que todos

;;splramos. La palabra preferentemente podrá no haber esplicado todo el pensamiento, pero de

jaba en pié Jo. idea del gobierno y de la comis io n, de que no existiese mas que un banco de emi

sron en cada poblacion. Si se trola de que se puedan. instalar varios establecimientos. mi opi

nion particular es esa; pero yo no creia que á eso tendiera la proposicion del señor .Gaminde .

Por lo mismo me he opuesto á su enmienda.

El señor ORENSE: Esp licada la enmienda del señor Carrlas, como su señoría acaba de ha

cerio. veo que es idéntica á la del señor Gaminde; no hay mas diferencia que en las palabras.

E! banco de Madrid pretendía tener por leyes anteriores el monopelio de establecer bancos de

emision en toda España; el gobierno, de acuerdo con el banco, ha circunscrito este monopolio

á Madrid y otras poblaciones, quedando el resto de España en completa libertad.

Pues bien; lo Que ahora se discute es si estos nueve pueblos en que se han de establecer las

sucursales del banco han de quedar escluidos de la regla general que es la libertad. No se pri

va aquí que el banco establez ca sucursales; lo que se le quita es el monopolio, mas bien funes

to que favorable al banco mismo. ¿ Qué inconveniente puede haber en la competencia entre los

bancos? El mismo que en el resto del comercio: el que mejor trabaje y sirva al público con mas

economía y actividad, ese hará mas negocios. Por otra parte los bancos particulares vendrán á

ser corresponsales del banco de l11adrid paraque su papel sea pagadero, no solo en su localidad

respective. sino en la córte, como sucede con el par el de otros bancos en el estraugero ,

Creo, pues, que la comisión y los interesados en el Banco, sobre todo después de la votacion

que muestra el gran progreso que ha hecho la opi n ion pública en materias económicas, com

prenderán que esta es una cuestlon de amabilidad .. y que no se trata de que' el banco deje de

€mplear su cnpltat, sino de que no se duerma á la sombra del monopolio .

El señor CARDERO: Yo creo, señores, que una cuestion de esta naturaleza no se puede de

rud ir de una manera lateral, como la decide la enmienda del señor Gamínde. Señores, en la si

tuacion que tiene el crédito en España y en la que va á tener con los grandes proyectos que se

han presentado aqui para la formacion de sociedades, en pos de las cuales se cree que va á YC

nir á nuestra patria todo el oro del mundo, ¿es conducente la libertad que propone la enmien

da del señor Gaminde? No lo creo. Se fundó aquí un banco único, y sus' billetes tardaron mu

eh o tiempo en aclimatarse. Cuando ya tuvieron valor, en el �o 45, vino un ministerio. que no

quiero calificar, y estableció otro banco IJamado de Isa bel n: ¿Qué resultó de aqui? Que los

des bancos se hicieron Ja guerra; que el uno salia á recoger multitud de billetns del otro, y en

un momento dadd los enviaba al cobro y agotaba sus cajas, y si la ley no hubiera acudido al

remedio, los dos Bancos habrían desaparecido con grave daño del público. Véase co.mo la es

oeriencta ha acreditade , que es un error crasíslmo , que haya dos bancos eu una misma loca-

lidad.
.

Después de la crísts del año 45 se estableció una ley, en cuya dtscusion tomé parte, y �on

mas embarazo que hoy, pues boy no soy accionista del Banco. Aqu�lJa ley ?o tuvo mas �bJeto

que restringir la emíston basta que, mejorada la situacion del crédito, llego 1(\ ley de 18tH, en



435la cual se dió un paso mas avanzado, diciélldose.q.ue el banco pon�l'Ía. sucursales e.n. varios¡j puntos. El banco no pudo cumplir con esta ?OudIClon, P?rque no t�Dla bílletes que e�lflr paraponer las sucursales, y este, viéndose reducido á un capital peq neno. Ahora han venido otrascircunstancias, y se q ui ere que haya bancos en tod�s partes; ¿ pero .cree, el senor Orense quedonde haya un establecimiento de esta clase podrá fundarse otro SIn que ambos luchen comolucharon el de Isabel II y el de San Fernando? La esp er iencia ha demostrado ya lo que sucedeen tales casos.
E� verdad que en los E5tados-Unidos ha ba.bido libertad de bancos; pero tambien lo es quela mayor psrte de ellos se arruinaron, y la Legtslatnra tuvo que mand.ar q�? ca�a banco tUylcraen efectos públicos en poder del gobierno un valor Igual á su círculacion. l;l peJamos esa líber-tad de ernísion por toda España, nos espondremos á que suceda una cosa semejante. Por otra �parte, si se aprueba la enmienda del sefiorGamin d e, ¿ bajo. qué reglas se han (le establecer es-os bancos? Aquí no se dice, y de todos t:nodos veo ínconvemeute en que se .establezciln_dondehaya sucursales, por cuya razón ruego a las Cortes que D0 aprueben la enmienda del senor Gaminde.
El señor ORENSE: Cuando el banco se halló sin medios para establecer sucursales, debiódejar que otros las establecieran. Si b�bo dos bancos que se destruyeron, no siempre ha de �u.ceder lo mismo: tambien hubo un Cam, un Abel, y no por eso se destruyen los hijos de un mISmo podre.
Estoy autorizado por los autores de la enmienda para retirar la palabra simultáneamente : asíla enmienda viene á quedar igual á la del señor Cárrías.
El señor LABRADOR: Señores, esta enmienda está tan en los buenos principiOS y tan en elespíritu de esta A,amblea, cuanto que hay un proyecto de ley redaciado y acordado por unani- '

midad desde el 4 dejunio por una comisíon de su seno, proyecto que 'no hemos podido conseguir se ponga á díscusion, y en el cual se consignan las verdaderas disposiciones que deben regir en materia de crédito; disposiciones enteramente conformes con el pensamiento de esta enmienda.
Este proyecto de ley no se ba discutido, porque se nos dijo que el gobierno debia tener laprioridad. Pero yo creo que por la Constítucion la iniciativa de los diputados es tan respetablecomo la del gobierno.
De otro modo el gobierno podría desvirtuar cualquiera proyecto de ley presentado por un diputado y tomado en constderaclon por la Cámara. Señores, en el año lH se ms ndó-por una leyque el banco estableciera sucursales en donde fuere necesario. Tres años han pasado, y las • .principales plazas de comercio. á pesar de sus coutínnas pretensiones, no han pcdid.i alcanzarque se cumpla esta parte de la ley. Ahora bien: no habiendo hecho Dada el banco en estos tresaños, era de temer que si las cosas continuaban como basta aqui , esas poblaciones se queda-Tan indefinidamente sin establecimientos tan importantes para dar vida y fomento á su co-mercio.

,Pregunta el.'leñor Cantero [J que legislacion nos vamos á arreglar si se aprueba la multiplicidad de bancos Yo diré á su señoría que á la misma legtslacion que se establece aquí para lospuntos donde no haya sucursales; pero sí fuese necesario dar mas amplitud á estas bases, suseñoría tiene el proyecto de ley de que he hablado y que puede ponerse á discusion , porque lle-na todas la� necesidades de nuestro país.
,El señor AVECILLA: Ya al 'hablar de 18. totalidad tuve el honor de marcar la diferencia quehay entre los bancos de círculacion y los de emision , y el respeto que la comtsíon ha queridotener á derechos establecidds en leyes como la que estamos' discutiendo. Sobre estos puntos voyá llamar la atención de las Cortes. -

Señores. no parece sino que apartáudonos (Je la esp ertencia nos hemos empeñado en volver;' á 131\ doctrinas de 1829 en materia de comercio. El código de comercio era toda la legislaclonque teníamos basta 1841;; en él se concedía la libertad .limitada que desea el señor Orease. ¿ Ycuáles fneron los resultados? Todo el mundo recuerda las crrsis de 1846 y 1�H7. 1>01' eso enrien-
.

do que no es progresar volver á la legislacton de 1829. En 1847 se dió en el estrcmo opuesto,hasta que reponiéndose Madrid del terror, se estableció la ley de 1849, constituyendo el bancoton un capital de 80 millones, y dándole derecho de emision por la mitad de este capital.El año de 51 ya los legisladores creyeron que debian de dar un paso mas, y autorizaron albanco para que elevara su capital desde 80 á 120 millones. AqUÍ tenemos marcada la historia •de nuestro créd.to , y remos que se ha ido sucesivamente adelantando en ese camino; y siguien-do en él la cornísf on, faculta al banco para aumentar su capnal hasta 200 millones, y para ha-'cer una ern ision por el triple de esta cantidao , La cornision ha creído que cuando con 210 millonespróximamente se cubren las oueracioues de la plaza de Madrid, habrá mas que suficiente con<"in emtsion, para llenar todas es as nccestdades. Pero la comlston e ccmas ba tenidesobre estasraz onos de convcniencta pública una legal, que ruega mucho El las Cortes no olviden.La r a zun legal es que por la ley de 1:1 de diciembre de 1851 se concedieron al hanco de SanFernando ciertos derechos; y. habiendo los acciunistns tomarlo papel sobre esas garantías, vendr íamos hoy á despojarles de ellas, echando por tierra derechos adquiridos por una ley h er ha enCórtes. Si hoy anuláramos lo que otra �ey dispone, ¿podríamos pedir ni esperar que nuestrosacuerdos fueran respetados por lo!' legislado res que nos sucedieran?.

El señor AR.RIAGA: Yo_no dudaba, sefiorcs, que esta enmienda tendría éxito en el Congre-so) porque he H5tO el emperro con que los diputados celosos por el bien de las provlncias cua-
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jaban estos bancos cuando se trataba de la ley de ferro·carriles. Todos los diputados querían

ferro-carriles para sus provincias, y decía yo: ¿Cómo cuando se trate de la cuestíon de crédito no

han de querer tambien bancos para las mismas? Si lodos desean ferro-carriles para sus provin

cias, ¿cómo no han de querer los medios para facilitar la construccíon de esos caminos? Dé

aquí por lo que creia yo que esta era una cuestisn fuera de combate, y porque me admiro que

el gobierno, que en aquella cuestión se identificó con el pensamiente de las provincias, no hi

ciera lo mismo hoy.
¿Qué es lo que quieren lo" autores de la enmienda? LIl cuestion es muy sencilla. ,¿ Habrá

bancos de emtsíon en todas las provincias, 6 no los ba de tener mas que el banco de San Fer

nando'? Esta es la cuestiou. La cornísion dice Que deja facultad completa para establecer ban

cos de circulacion. ¿Pero dónde? En los puntos en que el banco de San Fernando le conviene,

es decir, que el banco se reserva establecer sucursales donde mas pueda ganar , ! en los demas

puntos deja que los bancos los establezca quien quiera. ¿ Qué se pide en la enmienda '? Que no

haya nada de privilegios, que baya completa igualdad, y que lo que se establezca para el banco

de San Fernando pueda servir para los demas bancos que se creen.

El señor BRDIL (ministro de Hacienda) : Señores, cuando ayer se' puso á discusion la tota

lidad, me pareció que quedaba prejuzgada la cuestien de que había de haber un banco en cada

uno de los puntos que se designaba; pero hoy viene una enmienda a ponernos en confusjon ; y

antes de entrar en esplicaciones, desearia yo que el señor Orense diese algunas sobre la ínter

pretacion de esta enmienda. Dice esta «Que pueden establecerse bancos particulares en los pun

tos que acaban de indicarse y demas.» Primera duda mia : Bancos particnlares. ¿ Se entiende

que en cada capitalha de haber un banco? ¿Puede establecerse mas de uno?

¿Pueden establecerse bancos particulares en los puntos que acaban de indicarse? Creo que

sí; pero se dice luego g demos: ¿qué quiere decir este demast
,

El señor OREN SE : El señor ministro, que es de Zaragoza, sabe que por esta ley, como esta

ba antes, 5010 el banco de España podia poner alli un banco 6 sucursal, y nosotros no queremos

esto. sino que su señoría ó sus amigos puedan poner alli un banco sin perjuicio de que lo baga

el de España.
El señor BR1JIL (ministro de Hacienda) : Uno, pero no mas.

.

El señon ORENSE: Eso se discutirá en el art, 7.° y 8.0,
,

El señor BRUIL (ministro de Hacienda): Quiere decir que no se trata de decidir otra cosa

sino que el banco no tenga la esclusiva en esas poblaciones. Entonces ya está resuelta la difi-

cultad.
•

El gobierno trató de esta cuestíon con el banco, y le dijo que su capital era muy pequeño,

que tenia muy poca emision ; y como yo deseaba fomentar los bancos, y el de San Fernando te

nia el privilegio de establecer sucursales por la Iegislacion vigente, privilegio que el gobierno

debía respetar, porque solo las Cortes podrian echarle abajo, conviene con el banco en que el ca

pital de 120 millones se elevase á 200, para que cubriese mejor las atenciones de la plaza de

drid, y para establecer sucursales. �i abora se le quita al banco el prívilegto de establecer las

nueve sucursales, puede decir que se ha faltado a las bases de la transaccíon que'se hizo.

(Varios señores diputados) : Las Cortes pueden hacerlo.

El seño .. BRUIL (mini�tro de Hacienda) : Pero no el gobierno. Adernas, dirá el banco: (ci! mi

se me ha impue-to la obligacion de elevar mi capital á 2UO millones de reales efectivos j y sino

he de establecer las sucursales me sobra capital», y el ba neo podrá DO conformarse con esta ley,

La cuestión de si ha de haber lino 6 mas bancos, como ha dicho el señor Orease, vendrá des-

pues. En cuanto si se debe Ó no conceder al banco este privilegio, yo creo que sí, lo creo por el

arreglo que con él se bu becho.

Puedo asegurar á los señores diputados que pertenecen á las provincias que se citan en el

arto 3.°, que las sucursales se establecerán en ellas. Partiendo de estos prlñcipíos, y para no me

lestar mas á las Córtes, las suplico que DO aprueben la enmienda .

Se declara el punto suficientemente discutido, y se lee la enmienda redactada juntamente

cctn el artículo en los términos siguientes: «El banco de España establecerá en el término de un

año sucursales en Alicante, Bilbao, Coruña, Malaga, Santander, Sevilla, Valencia,
Valladolid J

Zaragoza, sin perjuicio de que sin necesidad de esperar á la termínacíon del año puedan esta

blecerse bancos particulares en los puntos que acaban de indicarse y demás , con los lllismos

privilegios que la presente ley concede al de Espafia.i
Se procede á la votacion , y nomínalmente es aprobado el artículo por 133 votos contra a.

Se mandó imprimir un dictámen de la comlsion negando la autorizacion solicitada para pro-

ceder contra el diputado señor Sanchez del Arco.
.

A. la cornision que entiende en el asunto pasó una esposícion de la Iíiputacíon provincial de

Tarragona contra la coutribucion de puertas y consumos. ,

El señor PRESIOENTE : Orden del dia para mañana: á primera hora dictámen de la comr

sien sobre erigir un monumento en Vergara; en seguida el presupuesto de Marina y los asun

tos pendientes
Se levanta la sestea. Eran las seis.

E. R.-ELlAS JEPÚS.
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